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Juicio oral cu Alcalá.
El dia 8 de Noviembre próximo pasado y hora 

de las siete de la noche, pudo apercibirse uno de 
los vecinos de Alcalá de Henares, que en las inme- 
diaCioues dé la plaza Mayor sé lamentaba una mu-

PUNTOS DE SUSCRICION: En la Administración, calle de San 
Gregorio, núm. 3, y en todas las librerías de Madrid y pro vn ci as. 
En la Habana, D. Miguel Alorda, callo 0‘Reylli, librería. Reciben 
anuncios, la Ad mirúfitración y la Sociedad General de Anuncio», 
Príncipe, 27, principal.

Lo» extranjeros: Agencia Havas, París, ft precios convencionales.

duqiie de Aumale.
El informo del ministro «le 1.a íliierra vñalará con clari

dad las razones do disciplina en que se funda p.ara separar 
á los príncipes del ejercito.

t*arí« 23.—He a.ssgiira que ios decretos relativo.» á 1* 
aplicación 'te 1.a ley de I33't, so publicarán mañana oipel 
Diario 0/icia/; pero 30 añ vio que el reemplazo se aplica 
sólo á los duqu'*.» de Chartres y Alengoft, berinaao el 
primero del condo de Pari.s, y el segun lo hijo del duque 
do Nemours.

!

PRECIOS DE SUSCRICION: En Madrid, lpesota50 cóutimos 
al mos; en Provincias, pagando en la Administración, 5 po.sotas tri
mestre; por medio de comisionado. 5,50; Extranjero y Antillas, 12 
pesetas; Filipinas, 15; Países fuera do la Union postal, 18. Núrnéit» 
suelto, 5 céntimos.

Pago anticipado.
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La Mano Negra.
Publica hoy, sobre esta asociación y estado de 

cierta parte de Andalucía, El Imparcial, un curioso 
artículo, cuyos pormenores más interesantes cree 
mos conveniente extractar, siquiera en algunos re
pitamos noticias é ideas ya adelantadas.

A la Guarcia civil se deben, en primer término, 
los descubrimientos hechos así sobre los reglamen
tos porque se rigen estas sociedades, como cuanto 
«tañe á su organización, si bien sobre esto último 
no creemos nosotros se hayan completado las pes
quisas.

El número de asesinatos basta ahora realizados, 
según los. mejores datos, es el de catorce; casi todos 
en cumplimiento de los estatutos y como pena im
puesta á sus infractores, sin contar con los innu
merables daños en las haciendas.

La organización arranca, por lo que se cree, de 
trabajaa iniciados en 1872, tomando singularmente 
cuerpo desde 1876, teniendo sus principales rami
ficaciones en Jerez, Grazalcma, Ubriqun y Arcos.

Nuestras particulares noticias nos permiten de- 
«cir, que si bien lleva una vida independiente la so
ciedad que podríamos llamar internacional, y que 
tiene por mira la destrucción do las actuales bases 
sociales, de otras asociaciones, encargadas de la eje
cución material de los crirqencs, que son las que se 
llaman La Mano l^egra y El Tribunal To2)ular, aun 
esta separación no está bien deslindada, ignorán
dose si son ramificaciones de un tronco ú organi
zaciones difereutes.

Lás principales ideas de La Memo Negra, están 
contenidas en estos principios:

Es La Mano Negra «una sociedad de los pobres 
contra los ricos.»

«Cuanto existe en la tierra para el bienestar y 
goces de los hombres, ha sido criado por la activi
dad fecunda de los trabajadores; que la absurda y 
crimin.T.! organización social hace que los trabaja
dores-produzcan y que los ricos holgazanes ee lo 
gMden entre tas uñas; que debe mantenerse un óJio . 
profundo ó todos los partidos ¡joliticos,, puTV todos 
son iguales; qne es ilegítima toda propiedad adqui
rida sobre el trabajo ajeno, aitnque sea por la renta 
ó por el interés; solo es legítima, la adquirida por el 
trabajo personal, directo y útil.»

La sociedad es esencialmente secreta. El que por 
lijeroza ó. mala fé revele algo de cualquiera de sus 
actos, sufrirá una suspension ilimitada ó la pena 
de .ínuerte; según la importancia de la revelación.

Todo encargo es obligatorio. El que no los cum
pla 'será considerado como traidor.

El afiliado debe ocultar en público sus simpatías 
hácia la sociedad. Esta lo distinguirá según los ac
tos que realice. Deben, además, ser constantes en 
sus ofioios, dando á entender á sus familias y ami- 
gos-que-hacen ahorros para que no se extrañen de 
los ingresos que tengan por razón de la sociedad.

No se ingresa en la-éisociacion- sino despues do 
esmeradas pruebas y votándose la admisión por 
unanimidad.

En cuanto al Tribiinal Popular, que se supone 
con menos adeptos y mejor organizado, sus estatu
tos principian por declarar guerra á muerte á los 
burgueses, á quienes debe castigarse «con el fuego, 
el hierro, el veneno ó de otro modo eficaz».

Eh Itts reuniones mensuales darán cuenta los 
comprometidos de las represalias que hayan toma
do contra la burguesía, para conseguir, entre otras 
co84,s, que los afiliados se vayan instruyendo.

Gada afiliado contribuirá por seniana con 5 cén
timos para gastos de correspondencia.

No se ejecutarán castigos que comprometan á 
los afiliados, sino que se aprovecharán las ocasio
nes favorables. Cuando se crea necesario compro- 
metersé y exponer la vida, hay que hacerlo con 
energía y por todas las armas. (Uno de los casos 
en que se marca esta necesidad es cuando se ame
nazó por medio de cartas á un propietario y éste 
tomó precauciones, no hay más remedio que cum
plir la amenaza.)

Loa daños deben hacerse en las haciendas si no 
hay Ocasión para hacerlos en las personas.

A ninguno se le obligará á hacer más de aquello 
á que libremente se comprometa.—A aquél que 
rehúse un encargo por n© considerarse capáz, no so 
le podrá obligar á ello. Pero si acepta el encargo, 
ya es obligatorio, y será condenado como traidor si 
no lo cumple.

El que no aceptase nunca encargo alguno, será 
declarado nulo y expulsado do la asociación, que
dando sujeto á observación y conminado con gran
des penas si revela algo.

«Para naatar al traidor—dice uno de los articu- 
ulos—no hay que reparar en que sea amigo, her- 
»mano, ni’ padre, porque no so ha de répotar la 
»vida de aquel que compromete la de muchos hom- 
»hrea.>

Cuando el grupo de una localidad no pueda qui
tar la vida al traidor, vendrán individuos de otra 
looalidad. para poderlo sorprender.
^Concluyen estos estatutos con varias disposicio
nes sobre el modo de guardar el secreto de los 
acuerdos y deliberaciones.

.Nuept^os lectores comprenderán, despues de la 
situación do Andalucía, en la parte de Jerez sobre 
todo, el interés Je las anteriores noticias; y de ahí 
la curiosidad que despierta la cansa que en juicio 
oral ha de verse pronto en la localidad mencionada.
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Exportaciones.
La Gaceta de hoy publica un estado demostrati

vo de los a’rtículos exportados por las aduanas de 
la Península é islas Baleates durante el meé dé Di
ciembre últimq.

El valor de las mercancías exportadas fué en di- 
ch® mea i^e pesetas 56.512.468, y en igual mes dé 
1881' do 54.-751.434, resultando, por consiguiente, 
uú aumento en 1882 de pesetas 1.755.034.

de 1882 el valor de las exportaciones 
á la suma de pesetas 642.309.208, v en 

igual úértódo de Ï881 á la de 663.090.160, habién
dose obtenido un aumento en 1882 de 39.2Í9‘.O48 
pesetas^
- La exportación de vinos sigue en aumento, co
mo lo acreditan las siguientes cifras:

Vino.exportado en Diciembre, 85.273.378 litros 
por Valor de pesetas 30 880.268, correspondiendo á 
vino común ó do pasto 81.959.51.0 litros por valor 
de 24..587.853; á Jerez y sus similares 2.243.226 li
tros ñor valor de 4.486.452, y á generoso 1.070.642 
y 1.G05.96S respectivamente.

La principal exportación fué de vino común á 
Francia, porque ascendió á 69.327.393 litros por 
valor de pesetas 20.798.218, y de Jerez á Inglater
ra que se elevó á 1.527.629 litro.s por valor de pese
tas 3.055.258.

Comp.'irada la exportación de vinos de Diciem- 
. bre de 1882 con la de igual mes de 1881, se obser

van las Riguicntes diferencias:
En vino eomuu liiibo un aumento en Diciembre 

de 1882 do 12.685.957 litros por valor de 8.805.787; 
cu el de Jerez 227.064 litros, por valor do pesetas 
454.128, y en el generoso hubo una baja de 16.082 
litros por valor de 24.123 peseta»........

La exportación de afeite en el,citado mes de Di
ciembre ascendió á la cifra de 1 180.968 kilógramos 
por valor de .pesatas 1.098.300, cantidad ésta que 
acusa un alza sobre, la .le Diciembre de 1882, de 
511.869 kilógramos por valor de peseta,=■ 197.038.

Los artículos qne estuvieron eu .alza en. la expor
tación en el referido mes de Diciembre, fueron los 
siguientes:

Aceite coman, «aguardiente, conservas alimenti
cias, esparto en rama, pimiento inoIiJo, almendras, 
avellanas, pasas, ganados, trigo, harina de trigo, 
lana en rama; más en valor y menos en cantidad, 
algarrobas, garbanzos, «jobre en barras y planchas^ 
minórales de cobre y de hierro, papel, seda en ra
ma. vino común y de Jerez.

Estuvieron en baja: Corcho en tapones y plan
cha?, esparto obrado, anís, azufran, cominos, ca- 

. cahaet, iituones, naranjas, uvas, alpiste, .arroz, ave
na, ceb.ada, centeno, jabón, haba8,habiehue1as, nzó^ 
gue, ó inerçûrjo, hierros.y herramientas, plomo en 
barras y, planchas, calamina, past .a? para sopa, ré- 

■ gnh’js.en extracto y en rama, sal común y vino ge
neroso. . . ' ' . .

Según expusimos cuando do lás importaciones 
nos ocupiamos, el valor de los artículos importados 

; en 1882 fué de pes«'taó 614.790.798, y siendo el de' 
las importaciones 642.309.208, resulta un aumento 
en éstas sobre .aquellas por la sama de 27.518.410 
pesetas.

Ln enseñanza obligatoria.
i Hoy inserta la Gaceta el real decreto, cuya parte 

dispositiva publicamos á continuación, sobre ins
trucción primaria.

! En el notable preámbulo que le precede, el señor 
I Gamazo, despues de consignar que uno de los pro- 
I gresos más fecundos y decisivos para el bienestar 

político y social de los pueblos, es la propagación 
de la eus¿ñauza en el grado compatible con todos 
los estudios y accesible á todas 1^ inteligencias, 
entra en el exámen de la legislación española eu 
esta materia, recordando que no por el desuso ha 
dejado de estar en vigor la ley do 9 de Hetiembro 
de 1857, que proclamó el principio de que la pri
mera enseñanza elemental es obligatoria para to
dos, y estableció la multa de 2 á 20 reales contra 

i los infractores, sino que este principio se halla 
j también sancionado por el Código penal de 1870.
5 Recordar que se hallan vigentes las disposiciones 
! anteriormente citadas y estimular el celo dé las au-‘

toridade« 4 quienes incumbe bu j 'une de los aqentee de la auíoridad.'teconoci'ó 4 los
lo que se propone con su plausible decreto el sefior 1 .í„ „„„ rndam.ra ninanno do
ministro de Fomento, esperando que los castigos. i confendiéntcs, pero sin que reclamara ninguno do 

elíós su intervención. Al dia siguiente fué carada 
i do una lesión producida por un mordisco en una 

—7" .. . ’A r 1 j 1 or'oja Únajóvon vecina de la ciudad, inculpandoca el sentmiionto de los deberes que todos tienen . colfio ahtor á un jóvén con quien parece estaba eú 
reláéiones. El abusado ha estado negativo en el sn-en lo tocante á primera enseñanza.

Termina prometiendo incluir en los presupues
tos venideros la cantidad necesaria para la reforma, 
u'na veáf conocidas las verdaderas necesidades, lo 
mismo en el personal que en la materia y locales (íe 
la» escuelas.

Hé aquí ahora la parte dispositiva del decreto 
que honrará siempre al Sr. Gamazo:

Art. 1.^ Las juntas locales do primera enseñanza for
marán todos los año» en el mes do Diciembre un empa- 
drong.míeñto ó censo general de los niños y niñas residen
tes en los respectivos término» municipales ÿ comprendi
dos dentro de la edad escolar que fija el art. 7.’ d^a lôy 
d» 9 de Setiembre de 1857. De este censo remitiran dqs 

: ejemplares á la junta provincial respectiva, la cual á su 
vez olfiVàM upa á la dirección general de instrucción pú- 
blicá en el nies do Enero’siguiente,

Art. fi.*' Los maestro» y maestra» de lastrúccion ¡iri- 
' maVia fórnfarte en lo» meses de Abril y Octubre dé cada 

año, y entregarán*al'prosidantc déla respectiva junta lo- 
. cal de enseñanza, una |mntrícula do los niños y niñas tjue 
' Layan asistido à su escuela en el semestre anterior, expre- 
I gando. Iqs. notas de puntualidad que cada uno de los ma

triculado» hubiere merecido. Las juntas locales do prime
ra enseñanz.'i, tan pronto como reciban de los maestros^ 

i maestras' 1.a matrícula mencionada, remitirán un duplicado' 
; á la^uñta provincial para que ésta dirija el ejemplaí dor- 
p respondiente á la dirección de instrucción pública.
i Art. 3.' Los alcaldes mandarán poner d'e manifiesto á 

los inspectores do primera enseñanza, cuando practicasen 
* la visita de las escuelas de su territorio, los registros do 

multas que hubiesen impppsto en cumplimiento de la léy 
d’e 1857. Los jubces municipales decrpta’rán igualméñ- 

1 té la éxFiibiéiori ante aquellos funcionarios’ dé los j'úi- 
cibs de faltás celebrados durante el aftó pór lo» hechos 
que castiganlcs naimeroso." y#? del art. íí03 del Códiga 
penal.

Art. 4.’ Los inspeotores de primera enaepauza forma
rán en los meses de Junio y Diciembre da.cada añq.uq 
estado comparativo de los empadronamientos de niño» 
y niñas comprendidos en la edad escolar y de las Matri
cula» de los pú'éblób’respectivos, y lo rernitiráp à la direc- 

‘ cioil ■ acompañado de un informo'eh qué expliqúen las 
‘ causas probablesTda la mayor ó menor observancia dri ar- 

tioulD 7.“ de la loy de 9 do Setiembre de 1357, y propon
gan lo..! medios necesarios para procurar el ooncureo Jó 
alumnos a las escuelas, cuiijaado particularmente dae.K- 
presajr si las autoridades locales cumplen en este punto 
sus deberes. .. ..

Art. 5.* Los iffspeótores Je primera enseñanza qWB siif 
causa justificada faltasen á’hrt"prescripciones de esto de
creto, serán separados de sus cargos. La dirección cuidará 
igualmente de estimular la acción del minifeteriofiscal cCh^ 
tra aquel là» autoridades que descuidaren el éastígu de la» 
fallas cometidas por los padres y tutores eri Itf tocánto à IS 
iiistruccâbh priniaria'dé su’á hijos ó [Àpilos.

Art. 6.® Los maestros y maestra» qué lógraísen aumem- 
tar dé uh moífó’constante las matrículas dé suS respectivas 
escuelas, ó'cónserVaren el máxlmun dé qne fean suscépti- 
bles, si a la vez obtienen y acreditan debidamente que los 

alumno» asisten con la debida asiduidad, tendrán derecho 
á lo» siguientes premios:

Primero. Gratificación pecuniaria en relación con los 
reaultadíis obtenidos y el sueldo que di-fruten.

Segundo. Calificación especial de méritos, que surtirá 
efecto» en el escalafón para el annicuto gradual de sod io, 
y será preferida Hobre todas las demás que señalan lac di-^- 
[losiciorre» rigentes on los concursos de ascenso y-tras- 
ado.

Tercero. Ser propuesto á este ministerio para dialin- 
ciones honoríficas.

Art. 7.’ Las juntas locales, en sesión convocada expre- 
samento una vez cada año, teniendo á la vista los libros y 
antecedentes que juzguen necesario?, y apreciando las cir
cunstancias favorables y desfavorables que pue'lan influir 
en lp« resultados obtenidos por los maestros y maestras de 
la localidad, acordarán si éstos se ban hecho acreedores á 
f>remio',,y eloyarán en su caso la oportuna propuesta con 
os necésarids justificantes. El ministerio do Fomento, á 

consulta ffél Real Concejo de Instrucción pública, y prévio 
informe de las juntas- provinciales, concederá lo» premios 
á que lo» maestros se hayan hecho acreedores.

Art. 8.° En he presupuestos generales del E dado se 
incluirá un crédito especial destinado al pago cielo» premio.» 
pecuniarios que establece el art. (i.° Además la» juntas 
provinciales y locales procurarán obtener do la.» diputacio 
nes y ayuntamientos los fondos que juzguen necesario» 
para coadyuvar por su parte al mismo fin. Igualmente se
ñalarán y adjuaicarán anualmente uno ó más premio? á 
los padres pobres que mayor sacrificio hubiesen trecho p.ara 
que su» hijos asistesen con puntualidad á las escuelas jiii- 
blicas.

Art. 9.° Los junta» provinciale» y lócalos y los inspec
tores de primera enseñanza que más celo muestren en au
mentar la concurrencia á las escuelas, serán objeto de dis- 
tincifines especiales y honoríficas por parto del Gobierno.

Art, 10. Todo funcionario público, tanto del Estado 
como do la provincia ó del municipio, cuyo .sueldo ó ha-
ber no escoda de 1.500 pesetas anuale?, está obligado á 

: acreditar ante sus jefes inmediatos que ha dado ó da á 
' sus hijos mayores de seis años, en escuela pública ó pri- 
‘ vada ó en enseñanza doméstica, la instrucción que deter- 
f mina la ley en sus artículos 2.’, 3.® y 5.® aegun loi casos.

Lo» que en adelante fueren nombrados para aquellos car- 
Î gos ño'podrán tomar posesión de su» destinos sin cumplir 
. lo prevenido en el párrafo anterior. Los peones camineros 
‘ y cualquier ptrq empleado, cuya residencia bc halle siMia- 

da en condiciones que hagan difícil ó peligrosa la asisten
cia de.sus hijos á las escuelas, podrán quedar cxeeptii.uíos 
del cumplimiento de este decreto, á propuesta de sus jefes 
respectivás.

Árt. 11. Los funcionarios públicos á que se refiere el 
art. 7.° que actualmente se hallaren en ¡losesion de su des
tino, deberán acreditar en el término de tres meses, desde 
la publicación dp este decreto, que cumplen la prescripción 
de aquel artículo.

Art. 12. Los empleados que justifiquen haber cumfdi- 
do los deberes que este decreto les impone, solo podrán 
soi separados por faltas en el desempeño de su cargo, 
oyéndoles previamente en expediente instruido al efecto.

Art. 13. Lo» jefes inmediatas do estos emplea los cui
darán de que sus subalternos no eludan las precedentes 
disposicioné-s, y en su caso propondrán la separación de 
los infractores.

Artícülo transitorio. Para que pueda tenor desde luego 
aplicijcion este decreto, se procederá inmediatamente por 
las'j untas locales á formar el empadronamiento de que 
habla el art. 1.’, sin perjuicio de las rectificaciones que 
sea preciso liaear.en el ua^aiftJüoiiíinbrQ.JLfHho^st*» em- 
pælronamiento como la matricula do que habla el art. 2.*, 
debérán qnédar en poder de las juntas provinciales antes 
del 15 do Mayo próximo.»

mari'o;- pero colocado el viernes 23 del corriente 
ante el tribunal constituido para ver la causa en 
juicio’oral y publico, confesó el hecho y se confor
mó con la pena pedida per el fiscal de S. M. La no 
aslstóucia dél letrado defensor, por hallarse enfer
mó, ño fué obstáculo para la solución de esta difi
cultad, pues instado por el presidente de la Au- 
diéncjá, Sr. Santa María del Albo, para qne nom
brase hueVo"defensor, lo hizo así, y acéptado el car
go, se ultimó el juicio.

La sorpresa mayor del numeroso pxíblico que 
asistía al açto, entre la cual había muchas señoras, 
y’en lugar preferente los representantes do la pren
sa, con sñ'mésa dispuesta para tomar apuntes, fué 
qué hàbléndoilô retirado á deliberar là Bàla, á los 
tres cu'ártós de hora so leyó el acta del juicio p&r- 
fécfáméñíé rcdactàdà por él secretario Sr. Espuñez, 
y'éé publicó la sentencia, leída por el magistrado 
ponente Sr. Bravo y Tudela, que en union del se
ñor de Lúeas, suplente por incompatibilidad del 
Sr. Vieito, formaban sala en union del presidente, 
que dirigió el acto con el mayor acierto.

El efecto que el primer juicio oral ha hecho en 
Alcalá dé Henares, no ha podido ser más favorable 
en la ópíhión pública, y por ello felicitamos al tri
bunal, que, seguB nos dicen, tiene en curso corrien
te tó’das las, causas y abierto eT juicio oral en unas 
cúáren'f^/Úué se"irán viendo sucesivamente. Este 
resultado ñoé" cómplace sobremanera á nosotros, 
que querernos el enAltecimiento y el prestigio de la 
justicia.

Nada de nuevo nos dicen los telegramas recibi
dos en la madrugada de hoy. La situación ha en
trado de la vida normal y es natural que todos los 
actos del gobierno nuevo se sujetan?al programa 
ya anunciado,íy cuyo cumplimiento ha de ir aca
llando poco á poco los ánimos.

No es de extrañar,, quelles, partidos extremos 
crean de corta duración el gabinete formado por- 
M. Ferfy, pero los jieriódicos sensatos y la gene
ralidad de la opinion creen que si el programa se 
etí mple podrá’ aeegnrargc en el poder.

Las coaliciones de la extrema izquierda con las 
derechas-debe preocupar poco al gobierno, porque 
1» naturaleza do las curstiomes que han do poner so 
à discusión impido por el mibma esas coalicioups ó 
hts difioultan do tal modo qne garantiza, por decir
lo ash* el resultado que con ellas podría conseguirse.

La prensa recibida hoy de París publica al pié de

la letra el programa d>ú gobierno; una de les nota ', 
á nuestro juicio importantes, que no fué significa- 
pa por telégrafo, e.s la que se contiene en el signicn - 
te párrafo:

<í Así, pues, sin tocar á las libertades e.senciale*» 
cuya generosidad con.stituye la honra del partidlo 
republicano,(muestra» d*’ aprobación), os pedirt-Ki'»^ 
modificaciones que tiendan á reglamentar las me
di las referentes á las voces de los vendedores en la 
vía pública y á los carteles,., (murmullos en la de
recha, aplausos en el centro y en la izqnierd.i) cuyo 
objeto sea sustraer cuando menos la vía pública á 
las manifestaciones facciosas.» (Muy bien, muy 
bien).

M. Czmeo d’Oruano.—Y la dejais libre á los es
critos pornográphicop.

Ya vemos, pues, qne además de las mé li Las que 

p''íncípáe, pionsá él gobierno ad' ptnr ôtra-j gene
rales y que se relacionan con los principios poHti- 
cos. Eo estas es donde encontrará mayor oposición 
en la extrema ízqierda, y den le será po: ibb la coa
lición con las derechos.

Hoy se e.^planarán las intorpolsciones d'’ mon
sieur Jolibois y deLprín'ipo de L'^on, d ' las que no 
se espera resulte nada importante.

Tclegpnsans.
B'arss 23—Ln» periodic';» ropublicaaos acogen bien 

la declaración ministerial.
Los de oposición creen que el ministerio sucumbirá bien 

pronto iKji’ H coalición «lefias derechas y la extrema iz-

E'i) dichos tleerelos ivj e>t'ir.'iii cnuipren lido» el duque 
de Penthievre, hijo did piinciite de .loiuville, p iv rsút* ya 
fuera del servicio activo en lo. luai ina. ni el príncipe It i- 
land B';naparte, por no considerársele como príncipe pre
tendiente.—Fafti-.a.

fi*arí.«í 2-1,—El Diario Ojicinl no publica hoy, como se 
había anuneia<ío, el decreto Jeclaranrlo de reemplazo á los 
príncipes que «le'empecñm cargos militares.

El gobierno ha doculid j api-azar ia publicación Jos -j 
tres dias, hasta.que termine el debate que tendrá hoy 
efecto en 1.a Cám.ara, «le dijiutado? con motivo de Ls inter- 
pebicion de la derech.s contra dicha me'lida.

Con este motivo se e-spera para esta tar.Ie una .se.-i‘>n 
borrascosa.

La extrema izquierda se prepar.a para pedir una amnis
tía á favor de los anarquistas recientemoate-oondenado», 
fundándose en que ha sido injpstificado el rigor desplega-., 
do contra ello.», cuando ha quedado impune el Manifiesto 
del príncipe Napoleon. '

El presidenta de la república ha recibí do nuevas expo
siciones de comerciantes é industriales quejAndi so do la 
aflictiva situación en que se encuentran los intereso? ma
teriales en Francia, no solo á causa de la inestabilidad de 
lo» gobiernos', sino también por la falta de tratados de co
mercio con América, lo cual impide el desarrollo do la ex
portación, sobre todo, cuando la producción aumenta de 
dia en dia.

La prensa en general muestra poca confianza on la ex- 
tabiliaad del nuevo ministerio Ferry, quien se ha puesto 
à merced de los jacobinos déla Cámara, que le impon
drán el escrutinio por lista ó por grandes ciicunscripcio- 
nos no teniendo bastanto fuerza para la revision constitu
cional y para el asunto de la alcaldía

El ministerio, obligado á satisfacer las opuestas e.xigen- 
cias de los'diferentés grupos, nó podrá seguir ana maréba 
pólítica determinada, oscilando, según 1» voluntad de la 
mayoría, en cada cuestión que se presento, si quiere oon- 
servarse en el poder.

En los departamento»'ha hecho muy mal efecto, que en 
la declaración ministerial nada so diga respecto al malestar 
que se nota en el comercio y en la industria y en la neoc- 
sidad da acudir á su remedio.—Fabra.

El leclio de un Rajáb.
Aseguran los perióJicos franceses que no se tra

ta de un cuento, sino de un trabajo real y velade
ro hecho por un escultor muy conocido en el Sahm, 
auxiliado por operarlos de gran reputación en 
París. . .

Se oculta el nombre del opulento indiano á cuyo 
cargo se fabrica el lecho en cuestión; pero sin du la 
es un rajáh de lo.s más poderq^o/i.

Se trata, como decimos, de un lecho, un» cama 
suntuosa fabrica'ia de la siguiente manera:

La forma es la ordinaria, y la maJepa. empleada, 
palisandro; mas ae encuentra profusamente .ador
nada con guirnaldas de plata y hojas del mismo 
metal en relieve. La originalidad oriental está en 
fos detalles.

A lo largo de cada tablero, á la calvcpra y á los 
piés del lecho, se bailan cuatro grandes estáíuas, de 
mujeres, do bronce,* representando Ip.s, cuatro idea,: 
Ies del rajáh; la parisién-, la eapnñola, la itnjiana y 
la griega. ,

üq pintor de la Escuela de Byllas Artes ha eoío- 
rejajo los bronces de ni nuera que las cuatro muje
res tienen el aspecto de la vida. Para qne el con
junto resulte más exacto, un peluquero ha puesto 
tocados yerdaderoH apropiados al carácter loc.al y de 
origen á cada una.

La italiana llpya un peina-lo semejante al quO' 
Mme. TesBandier liU'C en el Othello; la parisién, el 
peinado.ile. moda; la española, el de Sulimit, en el 
cuadro de Régnault, y la griega, trenzas que caen 
sobre la espalda.

Cada una de estas estátuas tiene en la mano, se
gún su órdén, un abanico de tola, de carton, de plu
ma ó de cola de caballo, y mueven antomáticar 
mente los brozo.s, dando aíro y espantando los mos
quitos. . , - '1

Fqr;ua parte del focho una máquina ó caja de 
música quo recreará el animo del indio, ropitiendó 
RÍpra'pro que se anoye en el colchón clástico, los 
bailables del....

ll/içe fiiez dias que esta original obra se termino^ 
y. desppea de hàbnr sido examinada pqr vanos 
arüsteq, qua dc-^eabau verla, ha si lo nuesta 
mino dé la vía do. Liverpool, sf^qn la 
del comisionado inglés que repie^enta al incognito 
'° Algún periódico francéa supone que habrá din-
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oaltades en las adnanas de la India para la admi- 
«©n del lecho, pues se le puede aplicar la censura 
inglesa de «atentado contra las buenas costum
bres.»

Funerales de Matilde Diez.
Las espaciosas naves de San Sebastian conte

nían á las diez de la mañana gran nútnero de ami
gos y admiradores de la eminente actriz; celebrá
base un solen\ne funeral por el descanso eterno de 
BU alma, y á unir sus preces á las de la iglesia acu- 
dieror^ mechas de las discipulas de la inolvidable 

algunas de sus compañeras y amigas.
Presidian el duelo los Sres. Nocedal (D. Cándi- 

láo), Romea (D. Mariano y D. Alvaro), y_ Riaño; 
«n los bancos era escaso el número de asistentes, 
Ttal vez por no haberse anunciado con la anticipa
ción necesaria el funeral, ó por retardo en el repar
to de invitaciones.

La capilla del Corazon de Jesús, dirigida poj el 
maestro D. Alejandro Manzano, interpretó acerta
damente el oficio de difuntos de Nadal.

Como.hemos dicho, la concurrencia era escasa; 
fuera del duelo y á uno Jo Iç^ lados del túmulo, 
habia un grupo do señoritas, casi todas sollozan
do; eran las discipulas predilectas de Matilde 
Diez,

TÏXEGaAMAS.
PK LA «AGENCIA FARRA.»

Berlín ®3.—Ha sido aprobado por la Cámara prusia
na de diputados, el proyecto suprimiendo los impuestos 
que pesan sobre los clases pobres, sustituyéndolo con otro 
«obro la venta del tabaco elaborado y los licores alcehó- 
licps.

LóndrcH ^3.—Lo' debate.s en la Cámara de los Co
munes sobre la cuestión de Irlanda son muy animados.

El dipulado irlandés 0‘Brien ha atacado duramente á 
las autoridades inglesas y á la política, que calificó de 
opresora y tiránica de Inglaterra en Irlanda.

Ha dicho que cuantos crímenes agrarios se han cometi
do en aquella isla, son imputables á las leyes represivas 
.’y al sistema seguido por el gobierno de Londres en la 
■cuestión irlandesa.
«Va à ser muy discutida una enmienda al proyecto de 
reforma del juramento parlamentario, pidiendo que éste 
no tenga efecto retroactivo y que por lo tanto no se apli
que sino á los diputados elegidos posteriormente á la pro
mulgación de la ley.

De aprobarse esta enmienda, Brandlang no podría to
mar asiento en la Cámara, á no ser en el caso de que fuese 
¡reeligido diputado.

El Times publica hoy una carta de Ilobar protestando 
contra la proposición de Rusia respecto de la desemboca
dura d44 Kilia en el Danubio.

La 'Puerta se opone á las exigencias del gobierno do 
San Petersburgo sobre el particular.

Con este motivo los periódicos rusos emplean un len- 
;guaje bastante violento’respecto de Turquía, la cual, dicen, 
debe desaparecer de Europa.

Lisboa 23.—El Patriarca de Lisboa ha fallccid o 
hoy.

Londres 2-1.—En la sesión do la noche última de la 
Cámara de los Comunes ha continuado el debate acerca 
del Mensaje.

Despues de una animada discusión ha sido desechada 
por 259 votos contra 176, una enmienda dol tír. Gorts 
censurando la política del gobierno en la cuestión de Ir
landa.

El Daily News dice hoy que se esperan en breve nuevas 
é interesantes revelaciones acerca de la conspiración des
cubierta en Irlanda contra la vida de los funcionarios pú
blicos.

Añade que se van á operar unas diez prisiones más á 
consecuencia de las declaraciones hechas por los reos, y 
que es probable que casi todos los autores de los crímenes 
agrarios caigan en poder de la justicia.

AL RÍ^ÍWDEO.
Uno de nuestres Bnscritores de Jodar (Jaén) nos 

ruega llamemos la atención del señor ministro de 
la Gobernación, sobre el hecho de no haberse cum
plimentado la real órden de 7 de Diciembre último, 
por la que se dispuso que aquel pueblo fuese incor
porado al juzgado de primera instancia de Ubeda, 
irrogando esta demera los perjuicios consiguientes 
á aquel vecindario. _______

En la estación de Baidy ha sido robado hace po
co un tren de mercancías, encontrándose algunos 
efectos en poder de empleados del depósito de má
quinas, por cuyos indicios el juzgado de Brihuega 
ha constituido en prisión á varios de los dependien
tes del citado depósito.

Leemos en el Eco de Cáceres:
tSegun los datos que hemos adquirido de la secretaría 

de esta audiencia y de la del ministerio público, resulta:
3ue desde 1.* de Enero hasta el día 20 del actual, se han 

espachad» por la fiscalía 372 cansas; de ellas, pertenecen 
267 de antigua sustanciacion y 105 con arreglo á la nueva 
ley de procedimientos; en todas ellas y basta para lo dicho 
la cifra total de los procedimientos criminales,?han desple
gado un celo y actividad tan digna de elogio como de re
compensa, tanto por la magistratura como el ministerio 
fiscal.

Reciban, pues, por su extraordinario celo nuestra más 
sincera enhorabuena.!

En la reunion ayer celebrada por la comisión de 
indemnización á los perjudicados en Sáida, el señor 
La Serna dió lectura del dictámen que ha redacta
do, y en el cual, despues de hacer la historia del 
asunto, consigna que se prescinde de toda cuestión 
de derecho puesto que es de equidad, á ejemplo de 
lo que Francia hizo en 1870 con súbditos espa
ñoles.

Como el Sr. Romero Robledo preguntase si los 
300.000 francos se entregarían directamente por 
el gobierno francés, ó la repartición la haría una 
comisión española, el marqués de la Vega de Ar
mijo contestó que sobre esto n^a habia decidido.

El dictámen se leerá mañana.
Varios periódicos de la mañana dicen que la mul

ta en el Código penal que se proyecta, en sustitu
ción de la pena de suspension, será de 500 á 10.000 
pesetas; á lo cual observa El Liberal:

fSabido es que la multa puede ser pena leve, correccio
nal ó aflictiva, según su cuantía; si escede de 2.500 pese
tas, según el actual Código, es aflictiva.

Puede darse el caso de imponerse á un periódico, en 
caso de reiterar ataques á la persona del Rey, aparte de 
la pena personal al autor del delito, una multa mayor de 
2.500 pc.seta8, en cuyo caso, por un solo delito, se apli
carían dos penas aflictivas, en contra de todo principio do 
justicia.!

En resúmen, lo que parece es que el asunto no 
está resuelto en definitiva.

Con motivo de haberse declaradoTa epidemia va
riolosa en algunos ganados de varios puntos de 
Valencia, la junta provincial de Sanidad ha dis
puesto la adopción de toda clase de medidas para 
evitar el contagio.

También la junta de Sanidad de Barcelona ha 
adoptado algunas disposiciones, y el alcalde de la 
capital ha mandado fijar una nueva alocución que 
contiene aquellas, para evitar la propagación de los 
casos de viruela que han aparecido en determina
das zonas de la ciudad.

Estados-Unidos.

Neiv- York 9 Febrero de 1888.
Los proteccionistas, el Congreso federal y el presido- te 

Arthur.—La acuñación de la plata.—Porte de cartas,-^ 
Muerte de un ministro extranjero en la recepción presi
dencial.—Los tranvías de aquí y los do ahí.—Un hecho 
sangriento.

Director de El Çorrro.
Los píoteccíonísfas norie-amerícRnos iiah lógralo 

hasta la fecha irahoherse á la mayoría del país, y á 
juzgar por el modo como marchan las cosas en 
AVashíngton, el Congreso suspenderá sus sesiones 
sin haber resuelto la cuestión arancelaria que tari 
preocupado tiene al comercio y la industria de 
toda la república. La incertidumbre hace que todo 
esté hoy paralizado, y si esta situación continuase 
hasta Diciembre, que es la época en que deben re
unirse las nuevas Cámaras, gráhdes püdieían ser 
los trastornos qUe sobrevinieran.

El presidente Arthur, según dice la prensa, se 
propone convocar una reunion extraordinaria de 
los Cuerpos colegisladores en caso de suspender és
tos sus trabajos sin haber resuelto la cuestión.

También sé había eSpérano, y coii so orada razón, 
que el Congreso mandara suspender la acuñación 
de duros en plata, moneda de baja ley que el país 
rechaza y que hoy ocupa todo el espacio disponible 
en las bóvedas de la Tesorería. Léjos de haber su
cedido así, acaba de presentarse tina proposición 
para que se construyan nuevas bóvedas donde ae- 
positar los millones que el pueblo rehúsa recibir 
sin descuento, y moneda que si el gobierno so em
peñase en hacer circular, produciría una gran alza 
en todos los valores y tendería de un modo muy 
sensible á encarecer la vida; ya de sobra bien cata.

El presidente recomendó en su último mensaje 
que se suspendiera la acuñación de dicha moneda, 
como recomendó la revision inmediata de la tarifa 
en sentido liberal, pero ni una ni otra fecoúienda- 
cion han sido atendidas.

Ya se encargarán los electores de ajustar cuentas 
con los republicanos cuando llegue el momento 
oportuno. , i . ,

Lo-que se puede dar por hecho es la rebaja en el 
porte de cartas. El tipo^ ahora corriente es el 15 
céntimos de peseta por media onza de peso, y_ muy 
pronto se reducirá á 10 céntimos por todas distan
cias inclusive la del Atlántico al I’acífico»

Supongo que ya tendrán ustedes noticia del tris
te suceso ocurrido en la Casa Blanca durante la 
recepción del cuerpo diplomático por el presidente 
Arthur. A los pocos momentos de saludarle y dar
le la mano el representante de las islas de Hawaii, 
cayó éste muerto cerúbrando la consternación en
tre ios presentes, y muy especialmente en el ánimo 
del presidente que se mostró visiblemente afectado; 
tanto, que no pttdo COntenef las lágrimas y hubo 
de retitaroe á sus habitaciones dándose por termi
nada la recepción.

Según veo publicado, el año pasado circularon 
por los tranvías de Nueva-York dents diez millo
nes de viajeros, contra menos de ciento el año an
terior. Esto demuestra que, cuanto mayores son 
las facilidades y más se abarata el trasporte, como 
aquí ha sucedido, tanto más aumenta el movimien
to y con él los ingresos de las empresas.

Si los directores de los tranvías españolas se pe
netrasen bien de la verdad que esto encierra, el 
público estaría mucho mejor servido y las empresas 
ganarían más. Si aquí, donde todo es infinitamen
te más caro que en esa, pueden recorrerse diez ki
lómetros por 25 céntimos de peseta, puede despa
charse un coche cada dos ó tres minutos y pueden 
repartirse dividendos que varían desde 6 hasta 15 
por 100, razonable parece suponer que ahí, donde 
tan cortas son las distancias y tan bajos los jorna
les, se pueda hacer lo mismo.

Anteayer ocurrió en la ciudad de San Louis uno 
de esos hechos sangrientos que sólo tienen ejemplo 
en este país.

Conducido ante el tribunal un tal Parker, acu-
sa lo de asesinato, y una vez terminados los prepa
rativos para dar principio al juicio, pidió el acusa
do que fie le permitiesen unos momentos de consul
ta con su jóven esposa y su abogado defensor. Ac
cedió el juez, y los tres fueron conducidos al salon 
del jurado, donde se les dejó solos. A los pocos 
momentos salió el abogado, entrando de nuevo en 
la sala de justicia para recoger algunos papeles que 
deseaba leer el acusado, y no bien hubo andado 
veinticinco pasos, oyóse dentro del salon del jura
do una detonación. Abrieron la puérta los guardia
nes del reo, y vieron tendida en el suelo á la infeliz 
mujer, mientras que el reo mismo se disparaba 
un pistoletazo en la Bien y caia muerto al lado de 
su esposa.

Este trágico desenlace habia sido convenido en
tre los dos y ella fué quien facilitó al marido el ar
ma homicida.

Lo singular del caso es que ella era una señorita 
de distinción cuando se casó con Porker, mientras 
que él era un hombre de muy baja estofa y de pé- 
simoB antecedentes, tanto que el matrimonio pro
dujo un verdadero escándalo en la buena sociedad 
de San Louis, donde ella gozaba de generales sim
patías. Procuró impedir su familia el matrimonio 
por cuantos medios hábiles existen; pero ella pre
firió perder familia, nombre, riquezas y considera
ciones, antes que renunciar al hombre hácia quien 
la impulsa la fatalidad.

El dejó una carta dirigida á su hermana, dando 
cuenta de su propósito, despidiéndose de su tierno 
hijo y de bus amigos y parientes predilectos, y tri
butando á su mujer espresiones del más profundo 
cariño.

Es positivamente un caso extraordinario; pues 
no se comprende que una señorita de familia dis
tinguida, de gustos é inclinaciones refinados y de 
esmerada educación, según todos conceden á la 
muerta, pudiese depositar todo su afecto en un 
hombre ordinario, de modales groseros, de inclina
ciones vulgares y de antecedentes deshonrosos, has
ta el extremo de renunciar por él á todo en el mun
do, inclusive á la vida.

Queda siempre de Vd.—Kes~Her.

EDICION DE LA NOCHE
Lo de Jerez.

Director Corrbo.
Jerez 24 (12 m.)

Bastante dificultad para adquirir noticias preci
sas y exactas.

Las cansas pendientes no se verán todas á la vez 
como se creía, y su vista está pendiente de la eva
cuación de exhortes. Las más adelantadas de estas 
causas son cuatro, que se refieren al asesinato de 
Nuñez, al hallazgo de los restos humanos de que

han hablado los periódicos y otros hechos por el es
tiló. Los complicados en todas eetas 
de 60 ó 70, y 12 ó 14 son criminales 
pcligroBos. El juez <le instrucción, br. 1 ozo, traba 
ja con gran nctitidad.Nuñez era tino dé los afilia los que, encargado 
de una do Iss ejecuciones Jlq La ALnLo-JNegra, bi 
ciitifió. á su i.iiijer, lo cual sabido, fne causa de sil 
^VoB presos están detenidos en las cárceles de Je- 
reü. Arcos, Grazalcma y Medina bidonia, W 
todos estos partidos hay ramificación • j 
donde la asociación ha tenido arranque y más dco 
arrollo, es en la sierra de Ubrique.Ííuevos presos complicados en estas causas han 
llegado hoy á este pueblo. , _

Conviene acoger con reserva 
oyen, pues al lado de lo exacto anda lo fantástico 
Procuraré, por tanto, tener serenidad, cumpliendo 
BUS instrucciones. , ™ „ AhaH-

Han llegado Martínez do El Imparaal^ y Abas 
cal de El Dia’, pero presumo nos vamos á aburrir, 
porque la vista no se sabe aún cuándo se ▼enficará.

Persona que supongo conocedora del asunto, 
tiÜrt los afiliados á las sociedades pasan de AUW, 
siendo lo singular que éíi ellas están inscritos hom
bres de buenos antecedentes, y algunos de regular 
P°pSïï ’o8 complicados en las diligencias no pasan 
de 200, si bien algunos aumentan la ciíra.

La Guardia civil, por lo que se oye, trabaja con 
éxito.—El Corresponsal.

Salubridad {túbiiea.
Ante las alarmantes noticias venidas de Málaga, 

el coniertíio Je la carne de cenlo ha disminuido con
siderablemente en Madrid; los temores de tina tri
quinosis general, no eran infundados; pero según 
resulta de las investigaciones periciales hechas en 
el laboratorio químico municipal y de los datos 
recogidos por el 8r. Abascal, á causa de la alimen
tación que en España se da al ganado de cerda, y 
do la inñencia del clima, la triquinosis no ha podi
do desarrollarse en las reses españolas. ,

En Madrid, además, se reconocen diariamente 
las carnes en el Matadero cón auxúio de los mo
dernos instrumentos al efecto adquiridos.

Anteayer todavía se han inspeccionado las 
tiendas de tarnes y embutidos del distrito del Con
greso, por el teniente alcalde del distrito y el señor 
Garagarza, sin que encontraran ninguna adultera
ción en los géneros. Estas visitas se repetirán en 
todos los distritos.

Acerca de la epidemia reinante en las vacas de 
leche, el alcalde primero ha dispuesto que el lunes 
se abran los dos lazaretos mandados establecer para 
las reses que presenten síntomas de neimonia exu- 
ddtica y de la metritis tifoidea, que amenaza propa
garse de una manera alarmante; un lazareto estará 
en el almacén general de la villa, á la parte Norte; 
el otr© al Sur, en la intervención de paseos y arbo
lados, y en el Canal. .

En la sesión que celebre el ayuntamiento el lu
nes, créese se pedirá un credito extraordinario para 
los gastos de instalación y sosten de los lazaretos; 
seguramente será concedido. El &r. Abascal está 
dispuesto á no permitir abuso alguno en la obser
vancia de las disposiciones higiénicas adoptadas, 
en cumplimiento del cuidado que se merece la sa
lud de la población.

Ayuntamiento.
Con la lectura del acta de la anterior empezó la 

sesión de hoy á las dos y media, presidiendo el se
ñor Abascal.

Se leyó el dictámen de la comisión ie presupues
tos presentando los correspondientes al próximo 
aio ec.nómico de 1883 84, y proponiendo los me
dios de nivelar los ingresos y gastos y dictando re- j 
glas para el mejor servicio de los servicios y depen
dencias municipales.

El Sr. Abascal llama la atención del ayuntamien
to sobre una partida que se ha olvidado consignar, 
la referente al pago de expropiaciones solicitadas por 
los propietarios, y propone la impresión del dictá
men para repartirlo á todos los centros, á fin de 
que enterándose el pueblo de Madrid del estado de 
la Hacienda municipal, llegue á comprender lo di
fícil que es al municipio sostener sus servicios con 
los escasos fondos que posee, y propone además la 
redacción y publicación de otra Memoria, en que 
conste todo lo hecho por el ayuntamiento antes de 
cerrar el 30 de Junio.

El Sr. Moreno Eiorza se adhiere á lo dicho por 
el Sr. Abascal, y explica la importancia de la par
tida de expropiaciones.

Los Sres. Martinez Bran y Yillasante hacen su
yas las palabras del Sr. Moreno Eiorza, aprobán
dose por unanimidad las indicaciones de la presi
dencia.

Aprobada la totalidad del dictámen, se procedió 
á la discusión por secciones; en la referente á gas
tos de letrados consistoriales, el Sr. Martinez Brau 
firopone la supresión de dichos cargos en vista de 
os malos resultados que dan sus trabajos en defen

sa de los derechos municipales.
El Sr. Abascal defiende la existencia de los mis

mos, al ménos como cuerpo consultivo, sin que el 
ayuntamiento se halle obligado á confiar la defensa 
de sus derechos á les referidos letrados.

El 8r. Martínez Brau rectifica.
El Sr. Moreno Eiorza apoya las palabras del se

ñor Abascal, considerando el gasto que los lettados 
ocasionan una economía en relación á los crecidos 
honorarios que abogados particulares pudieran 
exigir, y con esto fueren aprobadas las seccioíies 
primera, segunda y tercera; en la cuarta el Sr. Lu
na pidió la igualación de los sueldos de secretarios 
de las tenencias de alcaldía; le contesta el Sr. Vi- 
llasante.

Aprobóse esta sección, votando en contra los se
ñores Martinez Luna y Párraga. Aprobáronse des
pues las secciones quinta y sesta sin discusión; en, 
la sétima preguntó el Sr. Párraga el por qué del 
aumento de sueldos á los directores de los asilos y 
no á todo el personal; contestándole árapliamente 
el Sr. Eiorza, que lando aprobada dicha sección, 
así como las octava, novena, diez y once.

El presupuesto de ingresos quedó aprobado.
El Sr. Alvarez Capra presentó una exposición 

de los propietarios de ganado de lujo, pidiendo re
baja, que pasó á la comisión respectiva para que 
proponga la reforma que deba hacerse en la sección 
cuarta de dicho presupuesto; aprobáronse las sec
ciones restantes y el presupuesto de ensanche, le
vantándose la sesión á las cuatro menos cuarto.

HHMwKESiO.—Abierta la sesión de hoy 24, á las 
tres menos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aprobó el acta do la anterior, y se dió 
cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en los bancos y tribunas; en el 
banco azul, el ministro de Ultramar.)

El Sr. Calvo de León apoya una proposición que es 
tomada en consideración, para que se incluya en el plan

I de carreteras del Estado una carretera de Palma dol Rio á- 
Fuente Ovejuna. .

! Entrase en la órden del día, y contiúa la interpelación 
sobre los asuntos de Ultramar. •< , j

El Sr. I*ortiioudo reanuda su discurso, manifestando 
do nuevo que su interpelación solo tiene carácter econó- 

¡ mico y administrativo sin ninguna relación con los intere
ses políticos de los partidos, la quo vendrá en su dia ciian- 

, do so ponga al debate la ley sobre atribuciones de los go- 
bernadOfes generaics do las Antillas. «nte

, ; Dice que no do oposición fnrév.’a. 8>no soio
un réquerimionto al Gobierno, como mandatario a© 

■ y resumo extensamente los purttoa económicos trata on 
¡ su anterior discurso. , , . , j , j.. ^I,a-
í Recuerda lo que dijo acerca del estado del ramo de x 
i cienda, â insiste en la necesidad de un inmediato remedu'’»^ 
! y pasando á ocuparse de la organización municipal y 
¡ vincial en Cuba, cita la anormal situación económica del 
! ayuntamiento do Santiago de Cuba. ri i
I Pinta la situación de los pueblos do la, isla do Cuba y oi 
'■ desconocimiento quo tienen de la organización provincial,. 

- lo que considera como consecuencia de leyes provisionales 
i V la centralización de todos los asuntos en el Gobierno 

general, por lo que aconseja se reformen esas leyes, p&s 
■ exigirlo el prestigio do la madre patria.

Respecto de la instrucción pública, manifiesta que no» 
puede ménos do consignar los esfuerzos que tanto esto Go
bierno como el anterior y el conservador han hecho por la. 
enseñanza en Cuba, siendo dignas do aplauso las medidas 
adoptadas, entre ellas la creación de Institutos de segunda 
enseñanza, debida al íár. León y Castillo. ,„i,_

Dice que según la estadística, solo a,3isten a las escuelas 
el 2 por 100 de los niños libres, y en alguna provincia solo 
ol 1 por 100; y se lamenta do que no se facilita la ense- 

í fianza á los hijos de los patrocinados y de que los estudios 
í industriales no permitan á los hijos del país dedicarse a 
I ellos, que tienen que obtener sus títulos en las escuelas

norte-americanas. . __
» Expone la situación de los caminos, puer oa_y demás 
í obras públicas, con perjuicio para la agncult Y 
! morcio; no como cargo contra los gobiernos, bino como 
j consecuencia de la organización general del pa«.

Dice que hay que juzgar la isla de Cuba tal coiti« « , 
I su ííiayor parto, y no considerande el aspecto de la . 
j na y de la region inmediata, y por eso ha insistido ei 

anteriores cuestiones. . , • v
Î Consigna la fait Et de estadística, de régimen catastral * 
I de sistema penitenciario y de policía, y respecto á esbí 

asunto, cita algunos lamentables sucosos.
Do todo lo expuesta deduce la necesidad de reformas im

portantes, bajo la base do que haya una 
sentacion del país y una verdadera responsabilidad de loa 

, funcionarios, y termina rogando al ministro dé Ultramar 
í manifieste si está conforiíic con lo expuesto con «u antece- 
i sor do la neccRÍdad de una gran descentrahzaciorf Uuba 
¡ y cuáles son sus propósitos respecto a la cuestión que na 
1 **'SÍeñor ministro de L'Uraniar contesta al Sr. Dor* 
! tuondo y empieza diciendo que tiene que concretar 
'• las diversas cuestif nes tratadas por éste, por retente 

unas á leyes ya aprobadas y relacionarse otras c©”
SU'

las a leyes y<x <4piuuuu«o j ------------------------------ i^’nx 
puesto do Cuba, que en breve espera presentar à la

™ Refiriéndose á lo dicho por el Sr. Portuondo, afirma 
que tiene opiniones propias sobre las cuestiones do Ultra
mar, Y que respondiendo á sus antecedentes, va por e

! minó de de la libertad, y quo las cuestiones de Cuba no 
: avanzan un paso cuando ofrecen peligro, .9"®, ® 
í temer por cierto en los errores do la administración de la

i no y recuerda haber establecido en las 
imprenta y de reuniones, tener en estudio el planteamien 
toile las lÓyes provincial y municipal y X
les, todo lo que le parecerá poco al br. Poi tuo»»°’ P 

i quó otros considerarán que es marchar domasi.vie aeprisa 
¿tice que el Gobierno encuentra la justificación tie-su co” 
ducta en su misión moderadora teniendo presento .OQ>

da, recuerda, en contra de lo ex

interesas. .... • j.. -Resp'fecto de la conducta de la administración de HaW 
na, reeueruct, «ñ CuFiíra .dû lo expuesto Por Çl br. or u 
do, que solo impone el 2 por 100, que facilita moratorias y 
exime de contribuciones muchas fincas.

«¿El lenguaje del Sr. Portusndo, dice, es propio para 
acabar los eneonos? , ,

No seria más patriótico decir á esosxhabitantes: no seio 
sois vosotros los que sufrís por los impuestos, pues en la 
Península también los sufren; esperad que se oioatricen 
las heridas do la guerra, y España, como madre cariñosa, 
03 dará la libertad y la prosperidad que deseáis.! (Apro- 

5 bacion.)
Expone respecto al presupuesto que todo el primer se'* 

mestre se ha empleado en la reglamentación do las leyes, 
y que los ingresos presentan en dicho período un aumento 
de cerca de dos millones de pesos.

Ocupándose de las leyes complementarias del presu
puesto vigente, rebate las censuras del Sr-Portu©”"® Y 
manifiesta que la deuda no importa 79 millones de pesos 
como é.ste dijo, sino 34 millones, y hace ver la infí.uencia 
que la producción de las zafras tienen en la situación eco'— 
nómic.a, y la depreciación de los billetes del Banco, para 
cuya recogida hay ahora garantía suficiente con el pro
ducto do los bienes nacionales, que so calculan en 50 mi
llones, en censos considerables y otros recursos que la ley
determina. • , i j

Expone detenidamente la verdadera situación de la ad
ministración en Cuba, efecto del trastorno producido por 
nueve años de guerra, que .lentamente se va modificando; 
años de guerra que tanta influencia tienen también en la 
organización provincial y municipal, y que remediará el 
planteamiento allí de lag leyes que rigen en la Penín
sula, como ya ha declarado.

Agradece al Sr. Portuondo lo manifestado sobre la en
señanza, y dice que la administración no ha podido hacer 
más que crear mil escuelas, de las cuales 92 son para los 
niños de coler, y «frece hacer cuanto sea posible para que 
los hijos de Cuba, sin salir de su país, encuentren toda la 
enseñanza necesaria, aconsejando al Sr. Portuondo influ
ya en sus amigos los ingenieros para que no permanezcan 
vacantes tantas plazas en la gran Antilla.

Manifiesta que en obras públicas se procura atender 
todas las necesidades, y puede tener la seguridad el señor 
Portuondo—dice—de que no son necesarias sus escita-
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ciones.
Termina defendiendo enérgica y elocuentemente á la 

administración española en Cuba, á quien el Sr. Portuon- 
I do, dice, por horror á la misma, hace responsable de todo • acorda 

lo que allí ocurre, cuando os notorio que procura remediar 
lo que fes efecto de las costumbres y do las circunstancias 
de aquel país, despues del estado de guerra que ha su-
frido.

El Sr. Willaniicva interviene en ol debate naanifes- 
tando que la mayoría do los diputados cubanos no están 
conformi's con lo expuesto por el Sr. Portuondo ni con los 
derroteros políticos, administrativos y económicos, porque 
qu ere llevar á las cuestiones de Ultramar las que ha tra
tado con gran exageración.

Extraña las censuras del Sr. Portuondo al Gabierno, 
cuyo espíritu reformista y liberal reconoce y aplaudo por 
la manera prudente con que lo realiza.

Delicnde la ley de imprenta vigente en Cuba, en la que 
existe un artículo necesario para evitar les escesos del las
tre separatista que existe en el partido autonomista; así 
como las leyes provincial y municipal, las mismas que 
atn tes reglan en la Península.

Dice que si el Sr. León y Castillo ofreció reformas libe
rales, realizando alguna, y el actual ministro las mantiene 
también, los diputados de union constitucional y asimilis- 
tas de Cuba, no deben ser un obst.áculo para que el Go
bierno pueda plantear esas laudables reformas.

(El Sr. Daban pide la palabra.)
Continua examinando estensamente el discuTso del se

ñor Portuondo y la actitud de los partidos cubanos, no 
pudiendo aplicarse el dictado de intransigentes á reformas 
a los asimilistas, cuyos sacrificios por la integridad de la 
pátria son notorios.

Elogia la conducta del Gobierno al estudiar como son 
necesarias las reformas que ofrece para Cuba, y manifies
ta su extrañeza al ver que el Sr. l?ortuondo, que no ha 
hablado en la legislatura anterior y al principio do la pre
sente, venga ahora á exigir al señor ministro de Ultramar 
reformas inmediatas, cuando ha expuesto tener el actual 
Gobierno el mismo criterio que el anterior.

(®cupa la presidencia el Sr. Capdopon.)
■' Con gran detenimiento analiza los cargos hechos por el 
Sr. Portuondo, y declara que los asimilistas cubanos sos-
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KL CORREO.—DíH 24 do Febrero de 1683.

sndrán siempre la asimilación progresiva en todo, y cuan- , 
b no puedan obtenerla en algunas cuestiono?, so conten- . 
irán con lo existente. '

El Sr. Daban usa ilo la palabra para aluaionés. décln- 
ando que el partido asinailista do Cuba tiene uistinto.s 
satices, como los tiene también ol partido liberal en Es- 
aña, añadiendo que tanto él como el 8r. Feratges, repre- 
•ntan, dentro del partido asimilista, aspiraaiones y ten- 1 
encías distintas de las expuestas por el Sr. Villanueva. I 
Dice que no puoila estar conforme con las manifoatacio- ' 

es hechas por ci Sr. Portuondo, y mucho tóónos con el 
jno de negruna del cuadro que ha pintado.
Entiende el orador que lo primero que debe hacerse son 

is reforr;ía.s, y dospue.s procurar la asimilación sin im- 
laciencias ni exagorñcioncs; pero como esto criterio no lo 
ienen todos los «similistas, el orador anuncia la piosenta- 
ion do una proposición que marque las diferencias que 
e;^rMrán á unos de otros. i

El Sr. Portnondo rectifica manifestando que shs ami- ’ 
ros no quieren precipitación en las reformas; pero entien- ( 
lo que hay cuestiones, la supresión de los derechos de ex- j 
jortacion y la columna tercera del arancel, por ejemplo, j 
►n las cuales coinciden todos los partidos políticos, desde 
os más conservadores hasta los republicanos. i

Como un incidente de su nuevo discurso, el erador pide ; 
i la presidencia que reproduzca el proyecto de ley sobre ' 
itribuciones de los gobernadores generales de Cuba, y : 
►rocurc ponerlo lo más pronto posible à la órden del dia. ,

El Congreso acuerda prorogar la sesión y el orador tér- ' 
nina marcando las diferencias que existen entre las leyes 
le impre’ata y provincial de la Península y las que rigen 
►n Cuba„ !

Rectuíican también los Sres. Villanueva y ministro de • 
Jltrf.(aar, haciendo constar el Sr. Nuñez de Arce que las 
effytmas y su criterio político so hallan en los presu- 
►'aestos.

Queda terminado este asunto y se levanta la sesión.
Eran las siete.

MISIVA no.—Abierta la sesión de hoy 24, á las tres 
nénos cuarto, bajo la presidencia del señor marqués de ta 
labana. se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose 
iuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia do sonadores. En el banco azul los 
ninistros de Hacienda, Estado y Gobernación.)

El Sr. I.,asala pide al Gobierno las reales órdenes dic
adas sobre administración, asi cemo el espediente sobré 
a deuda carlista, tan pronto como lo resuelva el señor mi- 
liítro de la Gobernación.

El señor ministro ole llaclcuda ofrece traer los que so 
•efieron á su departamento.

El Sr. .Miiarcz Inclán pido la lectura del artículo 169 
loi reglamento, que confiere á los senadores el derecho do 
letificar el miadlo dia ó el sigusente, derecho que no se 
íuede usar si se retira de la orden del dia el dictámen so-

El señor duque do Tctiian, en nombre do la comisión: 
Despues do suponer algunas palabras del discurso del 
Sr. Barzanallana, inspiradas por el calor de la ligereza dó 
la improTisacion, y do explicar el Sr. Barzanallana el sen
tido do sus palabras, nada ofensivas en verdad para la co
misión, el orador empieza su contestación analizando el 
voto particular y señalando la contradicción que resulta 
de quo el Sr. Barzanallana diga en él por un lado que 
aprueba todo lo hecho hasta el dia en la materia, y por 
otro censurando la conducta del Gobierno que cencedió la 
próroga.

Respecto de esto, dice que todo el tiempo que so ha to
mado el Sr. Barzanallana para demostrar una infracción

* cometida por el ministro de Estado, no ha sido 
perdido porque ha e.scuchado con gusto á S. S.; péro ha 
sido infructuoso, porque lo que hace falta saber es si el 
pais estaba en condiciones tan especiales el dia 10 de Oc
tubre, que el Gobierno s? viese precisado á decretar la 
próroga en defensa de los intereses generales do la indus
tria y del comercio nacional.

Expli^ minuciosa y satisfactoriamente las razones que 
tuvo el Gobierno de 10 de Octubre de 1882 para obrar 
como obró, y termina la série de sus razonamientos dicien
do que todo se reduce á determinar si el Gobierno no de
bía ó debía conceder la próroga; en el primer caso, ni s'n 
Córtes, ni con ellas, estaba justificada la concesión, y en el 
segundo, el Gobierno no solo podia, sino que tenia la obli
gación de conceder ésas prórogas que reclamaban nues
tros intereses comerciales.

Termina contestando uno por uno los argumentos téc
nicos del tír. Baráanalláhá.

El señor ministro de Kntado empieza felicitándose de 
que las elocuentes explicaciones del tír. Camacho y del 
señor duque do Tetuan hayan demostrado al Senado quo 
ol asunto que se debato jno lietío las proporciones que lo 
ha dado el Sr. Barzanallahá.

Dice que al terminarse los tratados, casi todas las nacio- 
hés solicitaron la próroga, y el Gobierno que tenia que 
subordinarlo todo á la celebración de tratados nuevas, no 
terminados á la sazón por razones que á todos «o le alcan
zan, debia observar una conducta discreta que suavizara 
asperezas en lugar de suscitar obstáculos para lleger al fin 
apetecido.

Y partiendo de esta idea capital, negó la próroga á unas 
naciones y SO;la coneedió á otras de Uu modo legal én el 
acuerdo y en el procedimiento, puesto que las Cortes es- 
taban cerradas y el Gobierno podia resolver por sí en una 
cuestión del momento, y puésto que el decreto, contra lo 
afirmado por el Sr. Barzanallana, apareció en la O,icela 
para conocimiento del comercio.

i No tiene inconveniente en asumir solo toda la responsa
bilidad que resulte do aquel decreto.

1 Termina suplicando al Senado apruebe el dictámen de 
, la comisión.
; El Sr. Barzanallana rectifica diciendo qué no le ha 
' Convencido los argumentos del señor ministro, é insisto en 
I sbs razonamientos y afirma que lo quo desea es que conti- 
' núon las cosas como hasta aquí, aplicando la tarifa prime

ra arancelaria.
Desechado en Votacioñ ofdinaria el voto particular jr 

! puesto á discusión fcl artlcúlo 1.”,
El Sr. Buiz Gouicz consume ol primer turno en con

tra, pero declara que es partidario de la próroga concedida 
. y de. otras quo se hagan necesarias, solo que tiene que ha

blar para demostrar al Sr. Barzanallana la importancia 
del comercio que hacemos con Alemania, Suecia, Noruega 
y Suiza, y no tengo otro medio hábil de hablar con motivo 
del artículo 1,*

*re el Ebro.
El señor PrcRldeiite; El derecho de S. 8. Subsiste 

►ara cuando so reanude la discusión en quo pronunció su 
liso.urso.
El Sr. Suarez laclan, deferente con la presidencia, j 

juedo satisfecho con esta esplicacion. '
El señor Presidente manifiesta que aposar de no ha

larse presente ninguno de los oradores que terciaron en 
il debate, se consultará al Senado si accedo á lo solicitado 
)or el Sr. Suarez Inclan.

El Sr. Suarez Inclan afirma que no hay necesidad 
1« osa consulta, porque renuncia por ahora á su derecho.

Entrando en la órden del dia y en la discusión del pro
yecto autorizando al Gobierno para prorogsfr los tratados . 
le comercio de España con Alemania, Suiza, Noruega y 
Suecia,

El Sr. Barzanallana fD. José) defiendo su voto par- 
acular.

Empieza esplicando los móviles que le han obligado á 
lepararae de sus compañeros do comisión y á formular su 
^oto particular.

Entrando en el fondo de la cuestión, dice que en 1881 
ueren denunciados los tratados de Turquía, Italia y do 
►tras varias naciones; quedando vigente solo los de Bélgica 
"j A“®‘“**Httngría, que fueron también denunciados por 
'1 decreto do 10 de Octubre del 82, en cuya época apare- 
iieron y;i unos tratados denunciados y otros caducados, 
in qu^ en realidad hubiera razones que justificaran esta 
hte’iencia.

Se lamenta de que en 1882 se concedieran prórogas á 
Talados con naciones que no nos hacían ningún género de 
concesiones.

Afirma que en el decreto do 10 de Octubre do 1881 se 
labia de concesiones sin citar loa tratados que gozaba nde 
sste privilegio.

Examinando ailadamente las condiciones relativas á 
»da uno de los tratados dice que no habla nada del de 
Suiza, porque no le gusta tratar de lo que no sabe, y como 
ao le han remitido los antecedentes oficiales que ha pedido, 
no ha podido formar juicio exacto ni conocer el género de 
comercio que hace España con Suiza, y que aconseja la 
próroga del tratado.

De Alemania dice que à consecuencia de haberse des
arrollado considerablemonte la elaboración de aguardien- 
flientes, y de haber disminuido el comercio que de esto 
artículo hacia Alemania con Francia, ha aumentado la 
importación en España, con perjuicio notorio de nuestra 
industria, á pesar de lo cual y do pagar nuestros vinos 
«»mo derecho de introducción el 100 por 100 del valor del 
producto, es decir, el 10 por 100 más que exige Inglaterra, 
Be pretende conceder la próroga del tratado que tenemos 
con Alemania, mientras que con Iglaterra nos mostramos 
tan severos exigiéndolo el ¡trato de nación más favorecida 
para concederle lo que le damos à otras naciones que nos 
trata como naicion más perjudicada.

El Sr. Carnach® habla para alusiones y para justifi
car su conducta en el ministerio de Hacienda en materia 
de tratados, dice que éstos fueron denunciados á propues
ta hecha por el orador al Consejo de ministros, que lo 
aceptó sin discusión, porque el gobierno tenia el compro
miso de presentar un proyecte sóbrela base 5.*, y para 
olio era necesario denunciar los antiguos tratados, con el 
objeto definitivo de-recabar mayores ventajas en los trata
dos nuevos.

Expone las ventajas que, á pesarde las opiniones desar
rolladas por el Sr. Barzanallana, se obtenían con la próro
ga de los tratados; porque si bien no se alcanzaban los be
neficios de la reciprocidad, se obtenían los Oel consumo 
y la impertaeion, y apoyado en estas razones, aparte de 
otras de carácter político que expuso el señor ministro do 
Estado, el Consejo de ministros no tuvo inconveniente en 
acordar y conceder por si, puesto que las Córtes estaban 
cerradas, la próroga de esos tratados. *

Termina diciendo que desde el momento que en aten
ción á las razones políticas del señor ministro do Estado, 
el que lo era de Hacienda, prescindió de sus opiniones 
personales, poco favorables á las prórogas que no se hi- 
mesen en ciertas condiciones, y se adhirió al acuerdo del 

T'® concedía la próroga, acepta toda la responsa
bilidad que lo corresponda en este acuerdo.

El Sr. Barzaunllaiia y el Sr. Caiuacho rectifican 
ligeramente.

Despues de poñér SUs seradeios en la materia á disposi- 
cioh del ministro, que ésto acepta y agradece, termina la
mentándose que el estado de la Cámara no le permita des
arrollar más sus teorías, fundadas en estadísticas oficiales.

El señor ministro de llaeicndase escusa de no entrar, 
por lo avanzado do la hora, efi ol exámen de las cuestio*.  
nes tratadas por el Sr. Ruiz Gómez, que demuestra siem
pre su laboriosiosidad y competencia en los asuntos finan
cieros.

Dice dos palabras al Sr. Barzanallana para mostrarle, que 
aunque el presidente do la comisión contestó ámpliamente 
los argumentos de derecho que hizo S. S., tiene que repe
tir que el Gobierno concedió próroga à algunos tratados 
denunciados; pero con la obligación do dar cuenta á las 
Córtes cuando éstas se aoHéran, como así lo hiZo, y desde 
él memento qué entregó la cuestión al poder legislativo el 
gobierno ni concede ni niega nada, aunque recomienda 
que apruebe su conducta do 10 de ©ctubre úttimo, inspira
da en razones de Estado.

Se aprobó el artículo único con arreglo art. 153; se de- 
t claró urgente la votación definitiva, y el dictámen quedó 
I definitivamento-aprobado.

Orden del dia para el lunes: Discusión del dictámen del 
Ebro y el de colonias agrícolas.

Be levanta la s'ésion.
Éran las siete.

Dipntaeion provincial.
Despues de la sesión de ayer en que tomaron una 

parte por demás importante los Sres. Oalvet y Fer
nandes Gorûez al defender y atacar el voto parti
cular del primero que, como nuestros lectores sa
ben, fue desechado, el dictámen de la comisión de 
Hacienda habia perdido gran parte de su interés, 
quedando solo la aprobación ó desaprobación de los 
presupuestos adicionales.

A las cuatro empezó la sesión de hoy presidida 
por el 8r. Peña Tillarejo, y despues de las formali
dades acostumbradas y de algunas preguntas del 
Sr. Gil Sanz acerca de la forma en que habia de dis
cutirse el dictámen de presupuestos, añade éste que 
no combatirá más que el artículo referente á la 
consignación presidencial, y que apoyaría la conce
sión de la pension á Luis Corcuera, disintiendo en 
esto del Sr. Calvet.

Rectificó éste, diciendo que no se opone á la con
cesión, sino que quiere se haga con los requisitos 
legales.

Acordada la discusión de los presupuestos por 
artículos, el Sr. Soto impugnó el primero repitien
do lo dicho ayer por el Sr. Calvet.

El Sr. Gil Dominguez, en un discurso enérgico, 
defendió el dictámen provocando ruidosas protes
tas en las minorías. Afirma el orador que la canti
dad asignada á la presidencia no altera en nada el 
presupuesto provincial, y que el presupuesto adi
cional está completamente nivelado.

Leyóse á petición del Sr. Serantes la consulta he
cha por la diputación pasada, acerca de la aplica
ción de la ley en el caso que se discute.

Esta consulta se hizo al ministerio de la Gober
nación sobre la aplicación que debia darse al ar
tículo de ley que trata de estos gastos. Los señores 
Chavarri y Samchez Blanco consumen el segundo 
y tercer turno en contra, y en pró los Sres. Pelaez 
y Rojas.

El Sr. Sainz dice que la cuestión es impopular, 
pero que vota con 1.a mayoría por cumplir con la 
ley-Despues de unas palabras del Sr. Presilla, se 
proroga la sesión, hablando entonces los Sres. Se
rantes, Chavarri y Sanchez Blanco, todos en contra 
de los gastos de representación.

Se produce á todo esto, por las palabras de los 
unos y querer hablarlos otros, bastante confusion; 
y por fin se vota el *art.  1.” del cap. I, que es en 
donde están las 25.000 pesetas controvertidas, por 
24 votos contra ocho. Los conservadores que han 
votado con la minoría, son los Sres. Serantes y 
Narvon, no estando presentes tos Sres. Calvo y 
Sanchez Merino. _

Figuran también en la minoría los Sres. Calvet, 
Gil Sanz, Sanchez Blanco, Perez de Soto, Chavar
ri y Gullon.

La sesión continuaba á las siete y cuarto, pero 
ya sin interés.

El proyecto de primeras materias y los intereses 
que en él se controvierten, es ahora de lo que se 
oye principalmente hablar en los pasillos del Con
greso. ________

La interpelación del Sr. Candan sobre la situa
ción de Andalucía, ejée^r^Ja semana próxima.

Una comisión de Múrcia, á la que acompaña
ban los Sres. Cassola y Alcalde, ha visto esta tar
de en el Congreso al señor presidente del Consejo, 
para hablarle, según creemos, de asuntos relacio
nados con la distribución de fondos recaudauos 
cuando la inundación de las provincias de Levante.

Esta misma comisión habia visitado anoche al 
ministro de la Gobernación.

GrajiatZa 24 (2 t.).—Esta noche se reunen traba
jadores de la capital en el teatro Principal para 
acordar línea de conducta que han^ de seguir Jas 
clases trabajadoras en las presentes circunstancias. 
Concurrirá á la reunion el secretario del gobierno.
—El corresponsal. ________

El lunes á las tres de la tarde se reunirá en el 
ministerio de Fomento la subcomisión de tarifas 
reducidas. _______

El expediente del pueblo de Alonsótegui, origen 
del debato promovido por los vascongados, parece 
que por ahora no se resolverá en definitiva.

Gomo la sentencia de que ee ha tratado está । 
dada en rebeldía, se pedirán, segnn henína oido, < 
antecedentes para saber si erta sentencia b.l cansa- I 
do ejecutoria. !

Mañana publicará la Gaceta los decretos convo- I 
cando á la elección de un diputado á Córtes por 
cada uno de los distritos de Mondoñedo y Ghauta- 
da (Lugo) y de Granollers (Barcelona).

La elección ee v^ rificara el 18 del mes próximo.
Esta mañana iutentó arrojarse un hombre por el 

viaducto, impidiendo connumara su prepósito lo« 
guardias de órden público; con este son diez y siete 
los que no han podido suicidarse merced .4 la vi
gilancia del cufttpo de^órden público.

El tribunal de actas graves del Congreso so ha 
reunido esta tarde, acordando poner en curso las 
actas de Castellterscl y Purchena. Las de Lorca y 
BetauZoS Se Verán eü la próxima semana, por estar 
ya conclusas.

En sustitución del Sr. Ferratges, ha sido nom
brado secretario del tribunal el Sr. Fabra y Flo-

La comisión de indemnización por lo de Sáida, 
se ha reunido esta tarde en el Coúgreso, dando el 
Sr. Laser na lectura al dictámen, que ha sido apro
bado, y qde probablemente se leerá el lunes.

La sMüdomísioh de presupuestos encargada de 
examinar el proyecto do consumos, también so ha 
reunido esta tarde, nombrándose uüa ponencia 
compuesta de los Sres. Puigeerver, Testor y Egui- 
lior, para que estudie el asunto, y acordando pedir 
al ministro de Hacienda algunos datos en la sesión 
del lunes los Sres. Atard y Villavorde.

La comisión do /onleilto del arbolado y la de Es
tado mayor general del ejército, se han reunido 
hoy de nuevo, aprobando la primera dos artículos 
del proyecto, que se han visto con detenimiento, y 
empezando la segunda sus trabajos.

El concierto de esta tarde en el el teatro de Apo
lo, á benefici® del director de la Union Artístico- 
Musical, Sr. Espino, ha tenido un resultado bene
ficioso para el distinguido compositor, no solo en 
lo que se refiere á la parte que pudiéramos llamar 
material con relación á los productos del concierto, 
sino á la parte, por decirlo así, Amoral, en lo que se 
refiere á la Interpretación de has obras que le cons
tituían.

Todas ellas fueron muy aplaudidas, y algunas so 
repitieron á instancias y con gran satisfacción del 
público.

Ha sido ascendido por antigüedad el catedrático 
de psicología del instituto de Orense, D. Juan 
l^ieiro y Genzalez» _

En los periódicos de Italia leemos que ba sido 
destruido por un incendio en Arad (Hungría) el 
más hermoso teatro de la población. No han ocur
rido desgracias personales.

Dice La Opinion de Tarragona que por no ofrecer 
las debidas seguridades las cárceles de Tortosa ha 
sido nuevamente conducido á las de aquel partido, 
el tristemente célebre criminal Francisco Pujol 
Fontanet (a) Pancha-Ampl^

Según telegramas de hoy, en Avila han sido pre
sos Jerónimo Sierra y Gárlos Morales, vecinos de 
Pedro Bernardo, por haber muerto á Pedro Moreno 
y herido gravemente á Domingo Sierra, de la mis
ma vecindad.

BArAIVGlE iïEIL SHA.

Política pura, poca, afurtunadamente.
Algún relámpago rezagado que sale de los perió

dicos para iluminar las posiciones de la izquierda. 
Algún juicio sobre la quietud actual de la derecha. 
Y algunos cálculos sobre el destino ulterior de las 
fuerzas diversas que apoyan con distintas esperan
zas al Sr. Sagasta. A esto se reducen las opacas 
notas políticas que se recogen en los periódicos y 
en los círculos.
^Ahora hacen más ruido las disputas que se oyen 
sobre el dictámen de primeras materias, las ideas 
que 80 expresan sobre la próroga de los tratados 
comerciales pendientes; y las noticias que se tie
nen y reciben sobre La mano negra.

Lo último de esto último que sabemos es el tele
grama de nnestro corresponsal en Jerez, que pu
blicamos por separado.

* *
Ha seguido en el Gongreso la interpelación del 

Sr. Portuondo, que, á más de los asuntos econó
micos de Ultramar, ha tratado de la administra
ción de aquella isla, que encuentra deficiente y ar
bitraria.

El Sr. Nufiez de Arce ha hecho un discurso, al 
replicarle, que revela un estudio perfecto de la ma
teria: ha estado ceñido constantemente á la cues
tión; los errores cometidos por el Sr- Portuondo, 
les ha puesto á buena luz, y en toda su oración ha 
campeado un espíritu circunspecto y elevado. _

También ha intervenido es el debate, haciendo 
un escelente discurso, el Sr. Villanueva, para cen
surar la política del Sr. Portuondo, pero con un 
tono más conservador que el del ministro.

Las palabras del Sr. Daban breves, pero claras; 
terminando este debate.

Los pormenores, en la sección correspondiente.
* *

En el Senado no ha seguido hoy, contra b que 
se esperaba, el Ganal del _Ebro, interponiéndo
se la discusión del voto particular del Sr. Barzana
llana (D. José) sobre la próroga de los tratados de 
comercio.

El Sr. Barzanallana se ha mostrado contrario á 
esta próroga, y singularmente á la que se negocia 
con Alemania, cuyos aguardientes, dice, perjudican 
mucho á la industria nacional, y cuyas pretensio
nes sobre los vinos pudieran ser causa de nuevas 
exigencias por parte de Inglaterra.

El Sr. Gamacho recogió las alusiones de que ha
bia sido objeto, dando á entender sus opiniones 
personales contrarias á las prórogas, aunque asumió 
la responsabilidad del acuerdo, en sus dias, tomado 
sobre el particular, porque ya que no se obtengan 
los beneficios de la reciprocidad, reciben favor el 
consumo y la importación, y sobre todo, porque 
debían tenerse en cuenta poderosas razones de po
lítica que ningún Gobierno prudente puede des
atender. _

Por la comisión interviene el señor duque de ±e- 
tuan, y por el Gobierno el señor marqués de la 
Vega de Armijo, defendiendo ambos la próroga 
con razones técnicas y políticas.

El discurso del Sr. Ruiz Gomez, ha Pido en 
rigor, para alusiones, y para expresar sus ideas 
liberales en la materia. .

El señor ministro de Hacienda interviene tam
bién para la defensa de la próroga.

El dictámen al fin ha sido aprobado, quedando 
orillada la cuestión.

* *
Sobre Francia, los últimos despachos dicen, que

e¡l Diario Oficial no publica hoy los 
reemplazo de los príncipes. Sobre ent", "I ‘' oa ( • 
de hov en la Cámara, según bucen prc-eutir b*-  
periódicos, será vivo, porque si bien Iv ley doi 
autoriza el reemplazo , disposiciones postónores- 
limitan el derocho ó causas de indignidad. Los de
cretos es posible no se publiquen hasta despues de 
la discusión. Los principes comprendidos son ííiá 
duques de Aumale, Alenzon y Chartres.

Las impresiones ds hoy sobre la duración de 
Ferry, son pesimistas.

Concluida la interpelación Portuondo, d lunes 
irá en el Congreso la continnación del bodigo de 
Comercio, sin interrupción, como no sea para el 
debate que desea el Sr. Candan; luego se discutirá 
el juramento, é inmediatamente el dictámen sobre 
primeras materia», dictámen en el cual es posible 
se admitan alguna» enmiendas en los aceites y 
en las lanas. ' , • ,

En la semana próxima se leerán también loa pre
supuestos generales del Estado.

La comisión del Código penal, ha vuelto hoy á 
reunirse en el Senado, con asistencia del ministro 
de Gracia y Justicia, para seguir discutiendo sobre 
la forma que haya de darse á los acuerdos tomados 
en las sesiones últimas. Desde luego no parece 
exacto lo que se ha dicho sobre la cuantía de la 
multa, pues no se ha llegado siquiera al exámen de 
las escalas de penalidad.

Según participa hoy el juez municipal de Mar- 
chena al ministro de Gracia y Justicia, constituido 
aquel juzgado en la villa de Arahal, decretó la 
prisión de 35 sugetos socialistas, ocupándoles ai-' 
gunos documentos.

Ninguna otra cosa de particular. . . , .
• Los valores no tan firmes como los dias últimos-

30LSA

París, á ocho diafl vísta, 4*62 112.
Lóndree, á W días focha, 4^‘30.

Resúmen.
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Algo más flojo el cambio.
Aun cuando no ha cesado el movimiento de opei-acioncs, 

la oferta de papel ha predominado más que 
aprovechar la subida de los precios de la presente s®uiana.

Resultando igual precio del contado y del fin do 
son muy pocas las operaciones que se han hecho á est®J - 
cha, y en cambio á fin del próximo se realizan bastantes 

""“luontedo cl 4 por 100 interior dió principio á 63‘05 y 
cierra á las tres de la tarde á G3‘80. . íiofi,

A fin del próximo se han anunciado dos cambios. (.4 
y É3‘9&, siendo este último el que queda como corncute a 
las tres de la tarde. , - p.>ien

El 4 exterior solo se ba publicado a Oj'60.
El amortizable ha cerrado á 28 por 109 despues do he

chas operaciones á 28‘05 y 77‘90.
Los billetes de Cuba han tenido e.scaso movimiento, 

siendo sus precios 97‘90 y avnr 4
Las acciones viejas del Banco de Espana, como »^«5 » 

334 por ÍOO, aunque también quedan para el lune

L¿ nuevas han perdido cuatro enteros, siendo los cam
bios convenidos 292, 291, 290 y 288.

Bolnin.
A ías cuatro y media.-l por 100 interior contado, 03'90; 

fin de mes, 63'85; fin próximo, 64 15 dinero.
Cambios sostenidos.

Temperatura.
La temperatura do hoy á la sombra, según 1m observa

ciones do los ópticos Sres. Aramburo Hermanos fcailo d 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 8 sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 15’ idem idem.
A las cuatro de la tarde, 11*  idem idem.
La máxima fué de 16*  idem idem.
La mínima de 7*  idem idem.
El barómetro marca buen tiempo.

Cultos.
Santo de mañana.—San Dositoo, solitario y San Cesáreo 

confesor.—Puede sacarse Anima.

Espectáciilos para mauana.
Teatro Real.—108 do abono.—Turno 2.*  par. 

las ocho y media.—Lucia di Lamermoor.
Español.—130 de abono.—Turno 1. par.—.A. las 

ocho y media.—Eí gran Galeoto.—El que nace para rice.
A las cuatro.—La misma.
Zarzoela.-144 de abono.—Turno par.—A las oche y 

media.—Luz y sombra.—Amor que empieza y amor que 
acaba.

A las cuatro y media.—Boceado.
Apolo.—128 de abono.—Turno 2.* —A las ocho y me

dia.—La niña boba.—Echar la llave.
A las cuatro y media.—D. Francisco de Quevedo.
Comedla.—28.*  de abono.—Turno 1.* —A las ocho y 

media.—Eí número tres.—Llovido del délo.
A las cuatroy media.—j-Cafteza de chorlito'.—líondó final.
Principe Alfonso.-A las dos y media do la Urde. 

_ Tercas concierto vocal ó instrumental de la Sociedad da 
Conciertos de Madrid, baje la dirección del maestro señor
Vazquez. , _ -, , .

Teatro y circo do Price.-(Compauia de ópera 
italiana.)—lus funciones de tarde y noche se anunciarán 
por carteles. ,

Cara.—Tumo 1.*  impar.—A las ocho y media.—Los 
carboneros.—El beso.—¡Pobres hombres!—Pendiente de 
un alfiler. j

A las cuatro y media.—Doña Josefa.—Conflicto entre don 
ingleses.—Tercero interior.—Las codornices.

Variedades—A las ocho -Tiesta nacional.—Los^ 
baños del Manzanares.-No matéis al alcalde.—De Gelafe 
al Paraíso ó la familia del tío Maroma (dos actos.)

A las cuatro y media.—Tiesta nacional.—De Getafe al 
Paraíso ó la familia del tio Maroma.

Jíardin del Baca Retiro.—A las cuatro de la Urde.
—Gran ascensión en globo por el <capitán» Martinez.

Plaza de Toros do Madrid.—Corrida extraordi
naria de novillos.—So lidiarán cuatro toros de puntas: tres 
de la ganadería del Exemo. Sr. D. Nazario Carriquiri y 
uno de la del Exemo. señor conde de Patilla, los cuales 
serán estoqueados por Antonio Perez (Ostión) y Joaquín 
Sanz (Punterel), corriéndose despues seis novillos embola
dos para que los aficionadas puedan bajar á capearlos. 
La corrida empezará á las cuatro. „ , , , ,

Skatlng-Riak.-(Salones de la Bolsa).—Academia 
de patines todos los dias por mañana y Urde.—Sesiones: 
los lunes, miércoles y viernes, de nueve á once y meuia 
de la noche.
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OFICIAL.
Presidencia.—Reaí decreto resolviendo á favor de la au

toridad judicial la competencia promovida entre el gober
nador de la provincia de Avila y el juez de primera instan
cia do Piedrahita, sobre el conocimiento de autos presen
tados por Pedro Manso.

Gobernación.—Decreto disponiendo se proceda á la elec
ción parcial de diputados à Curtes por la circunscripción 
de Pamplona el domingo 18 do Marzo próximo.

Real órden aprobando la suspension de dos concejales 
del ayuntamiento de Albanchiz.

Fomento.—Decreto dictando reglas referentes á la pri
mera enseñanza que en otro lugar publicamos.

Giro concediendo los ascensos de escala en el cuerpo de 
Ingenieros de Montes por fallecimiento de D. Estéban Boa- 
telon, promoviendo en su consecuencia á inspector do pri
mera clase á D. Joaquin María de Madariage, y de segun
da á D. Saturnino Briones y Rubio.

Reales órdenes dando las gracias á los jueces del tribu
nal de oposiciones á las cátedras de piano, clarinete, fagot, 
trompR, trombón y figle, vacantes en la Escuela Nacional 
de Música.

Dirección de la Deuda.—Relación do las inscripciones 
intrasferibles de Deuda de 3 por 100 que la dirección ha 
remitido desde el 1." al 15 de Enero á las delegaciones de 
Hacienda de las provincias para su entrega á las corpora
ciones á que corresponden.

Dirección do Agricultura^ Industria y Cmnercio.—Rela
ción de las mareas cuyo certificado de propiedad se tiene 
solicitado, • • j

Academia de Bellas Arles.—Anuncia la provision do

EL CORREO.—Dia 24 de Febrero de 1883

una plaza de académico do número de la clase do artistas, 
Vacante en la sección de pintura.

. Teatros.
Circo de Rivas.—Hó aquí el programa del concierto 

que ha do verificarse mañana en dicho Circo, a las dos 
y media de la tarde, bajo la dirección dal maestro Vaquez:

Primera parte.—1,’ Ovortura de Le Nozze di Fígaro, 
Mozarí—2.’Primer tiempo del 9.’Concierto, ejecutado 
por M. Louis Ilegyesi, La cadencia de este tiempo es on- 
cinal de dicho señor; Romberg.—3.° Largo cantabile del 
Cuarteto 5.0; Haydn.—A. Andante: Goltermanu.—Ü. 
Danza de los Duendes, por M. Ilegyesi, con acompaña
miento de piano; Popper. • .

Segunda parte.—1.’ Concierto para piano, ejecutado 
por el expitan Voyer, acompañado de orquesta: weber. 
2.* Allegretto Schtrzondo de la 9.* Sinfonía; Beethoven. 
3.® Estudio ei la inenor, por el capitán Voyer; Thalberg.

Tercera parto.—Homenaje & Wagner. 1. Overtura 
de Rienzi.—2.° Coro de peregrinos de la ópera, Tannhau
ser, á voces solas.—3.’ Marcha de la misma ópera, con 
coro, Wognjcr.

Prontó llegará á esta córte la comisión nombra
da por el ayuntamiento de Búrgos para recibir de 
manos de S. M. el Rey loa recuperados restos del 
Cid. _________

Se ha dispuesto por real órden del ministerio de 
la Guerra que los jefes y oficiales de infantería usen 
un córdon porta-espad^_____

Son bastante frecuentes laa defunciones que ja

epidemia variolosa está ocasionando en Adral (Al
mería). ________ _

En la colegiata de San Isidro se celebrarán el lu
nes, á las diez de la mañana, los funerales en su
fragio del alma de D. José Móreno Nieto, por el 
primer aniversario de su fallecimiento.

Comisiones de los diferentes centros. Academias 
y corporaciones á que perteneció el finado, asisti
rán al acto. ________

Se ha restablecido la comunicación telegráfica 
con Inglaterra por el cable de Bilbao á Falmouth.

Ha fallecido en Mllaga, víctima de la trichina^ 
una hermana del primero que falleció en aquella 
capital de la misma eníermedad.

Díceso que se ha presentado algún caso de este 
terrible mal en el pueblo do Alameda, de la naisma 
provincia, á consecuencia de haberse importado eu 
aquel pueblo también la malhadada longaniza gz-

En Junio próximo cesarán en sus cargos, por 
haber cumplido el plazo que determina ley, los 
coBcejales del ayuntaiñiento de Madrid Sr^. Ho
mero Paz, Cañedo, Elorza, Teresa García, Bravo, 
Arredondo, López Dávila, Coisa, Miranda, Egui- 
luz, Vilana, Tárelo, Ibarra, Morales Villa, Monte
ro Ríos, Moreno López, Rodriguez García, Padi
lla, Beruete, Osorio, Cervera, Go-mez Checa y 
Lara.

Con este número y las vacantes de los señores 
conde de Villanueva, Zabalza, Carnicero y Arcas, 
son 28 los concejales que han de elegirse.

La Academia de la Historia celebró sesión Jo
ëlle bajo la presidencia del Sr. Cánovas del Cas-

Se dió cuenta de haberse recibido do la bibliote
ca particular de S. AI., un códice en mejicano y 
castellano por el padre Sahagun, sobre la Historia
de Nueva-España. . ,

Presentáronse despues tres Memorias, inia del 
Sr. Fernandez Duro sobre la historia de Zamora 
desde el reinado de Felipe 11 hasta el de leu- 
pe IV; otra dal mismo señor acerca de la llegada 
de Cristóbal Colon al Nuevo-Mundo, y la tercer» 
del padre Fita relativa á las lápidas romanas de

y la tercei»

Talavera.
del Congre- 
dictámen fa-

La comisión do gracias y pensionos 
so, en BU r&union de ayer, acordó dar 
vorable á las pensiones propuestas en favor de las 
hijas del general Bassols, de doña María Boy Gar
cía, viuda del teniente coronel D. Antonio Jime
nez y de doña Angela Iglesias. 

Hatadero de Madrid.— fíeses degolladas ayer.— 
Vacas, 213.—Carneros, 157.—Corderos, 00.—Terneras, 
6G —Cerdos, 565.—Ovejas, 59.—Total 1.06Ô.

Su peso en kilógramoa, 101.240*750.________ ______
Imprenta de En Correo , San Gregorio, 8.

______ catarral ó de constipado, seca, nerviosa, pulmonar, 
H_________________________________bronquial ó de garganta y la llamada vulgamente deLo Tos PASTA PECTORAL

infalible del Dr. Andreu de Barcelona.
Ea el remedio mas seguro, cómodo y agradable que se notau^vaïla%rlmera^pasuÍla ^QAJA^S ^EALES^ en las

ha desmentido sus excelentes efectos para toda clase do tos, que se notan ya á la pnui r p •
mejores boticas de España y extranjero. los CIGARRILLOS BALSAMICOS qU6 calman en

EL MISMO AUTOR prepara contra el descansa tran-
el acto los ataques de asma d sofocación por fuertes ? Ptosnecto que se dá gratis en todas las farmacias,
quilamento por la noche, el asmático que se ve privado de dormir. Véase el prospectoquesaud^i^dj^^^^^_

COMPAGNIE GÉNÉRALB

TRANSATLANTIQUE
VAPORES-CORREOS

Franceses.

Importante adelanto en nuestra industria
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Es el metal blanco puro que empleamos para toda la fabrica

ción de objetos para iglesias.y servicios para mesa. Exíjase 
siempre nuestra marca de fábrica. Pídanse tarifas de precios y 
catálogos dé dibujos, que son remitidos á vuelta de correo. 
Para evitar engaños, dirigirse directamente á los señores

L. BlENfSES É HIJO, PRÍNCIPE, 7.
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Dr. MORALES.
Especialista en sífilis, vénéra 

esterilidad é inapotftnqia. Trati 
miento especial, breve y radioi 
acreditado en miles dp enforci'ii

Carretas, principal

Se vende papel por arroh 
en la admi'nishación de osí 
periódico.

AGUA DE COLONIA SUPERIOR
PROPltífeAD'^MLUSIVA DEL

BAZAR DE LA UNION
Todas las personas que la han comprado, convienen en que no existe agua de Colonia tan buo

g na ni tan barata conio ésta'.
Se vende en frascos de lujo y por litros. __ __ -r-r-'-n* i

GALLE MAYOR, NUM. 1

EL GRAN GALEOTO 
Novela, con motivo del drama del 
l^Excmo. Sr. D. José Ec^egsray

Se suscribo en la Admíniatracier. 
Atocha, 135, entresuelo. Van pu 
blicadcs 20 cuadernos á 2 reales 
cada uno. ,, , , .______ _
mME ANTONIE. LIMPIA LA 
nldentadura por 6 rs. y coloca pie
zas americanas desde 16 rs. Infan- 
tsM, núm. 12, segundo.

X 
X
X 
X

CURACION INFALIBLE
AGUA DE SAN LORENZO

LÍNEi ilELMlŒ Á sm-YOWfe 
Salidas del Havre: los dias 3,10,17, 21 y 31 de Marzo. J 
Los pasajeros pueden tomar el billete desde París, factu- X

Con marca de fábrica garantizada por el Gobierno. El uso de esto Agua, como jX lo han demostrado hechos repetidos qüo pueden comprobarse, cur.a con prontitud 
' admirable las llagas y úlceras de cualquiera procedencia, las heridas de todas clases, 
■ los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las queljraduras

rando allí mismo los equipajes para Nueva-York.
Se expiden billetes en la Agencia general, calle de Olóza- 

ga, núm. 1.—Paseo de Recoletos.—Madrid.
X 
iX

y hemorragias.
Se vende por mayor, en casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid, y por 

menor, en las farmacias de la calle del Arenal, núm. 2; Puerta del Sol; Mayor, 27; 
Alcalá, 3; Atocha, 30 y 35; Preciados, 29; Príncipe, 13; Barquillo, 1, y Carbon, y 
en las principales de provincias al precio de 3 pesetas frasco.

X 
X
X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X

SfiCKBM «U, BE *SW«
Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público qw 

en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos 
para f^us periódicos de Madrid y provintúas, reeibionaoio» 
también para los de todos los países do Europa, ció AsM| 
América, Oceania, Australia y la India.

OficÍDas; Calle del Priacipe, 27, priospaL

ESTABLECIMIENTO TiPOGRÁFICO
DE.

Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y O

i SOCIEDAD GENERAL
I ■■'DE ANUNCIÓ

i h

en la fS^ociedad General de Anuncios de J^s- 
jjaña, Príncipe, 27, principal.

Eb

ESPANA
CÁLLE DEL PRINCIPE, NÛM. 27, PRINCIPAL
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EL CANAL SAN KARTÍN
día del sesto distrito el matrimonio de Mórenas y 
Germana.

Germana parecía tranquila y á excepción de una 
ligera melancolía, no manifestaba ninguna repug
nancia.
fí ‘Es verdad que para adquirir valer y fuerzas para 
el sacrificio celebraba frecuentes conferencias con la ’ 
hermana Bernardina.

Unas veces iba la hermana Bernardina al hotel 
Duvernay, y otras Germana al pabellón Gabriela.

—¡Valor!—decia siempre la Hermana de la Ca
ridad—valor y esperanza; Dios que lee en tu alma 
te bendecirá. Olvida tus sueños de soltera; tú te ea- 
crificas á la seguridad je tu padre, y quizá en el 
cumplimiento de ese deber encuentres la recompen
sa. Además serás rica y podrás hacer mUcho bíen á 
tu alrededor, láer útil á los demás, es un gran con
suelo... casi la dicha... y lo* que no han podido 
realizar su ideal aquí abajo. Dios se lo guarda en el 
cielo.

Cayetano, por otra parte, se mostraba sumamen
te hábil y delicado en el modo de hacer la córte á su 
prometida.

—Todo lo que os pido—decia—es al principio un 
poco de benevelencia y confianza. El amor vendrá 
más tarde... permitidme cuando meaos que jo es
pere. Nuestro matrimonióse celebrará sin lujo ni 
ostentación; lo que había de haber costado, se dará 
á loe pebres. Partiremos inmediatamente despues 
de salir de la iglesia. Irenros á 1 tal ja, vqestro her
mano se reunirá allí can nosotros máa tarde. Yo me 
esforzaré, oonteniéndalo, parque recóbrala fuerza 
y la salud. Eee será mi regalo de boda.

Con estas buenas palabras que se insinuaban con 
tanto arto en el corazón de la pobre Germana, no 
podia rehusar una sonrisa. Algunas veces hasta 
tendía la mano á su prometido.

Este aproximaba respetuosamente los lábios

alejándose enseguida con lo que daba una prueba 
de disQrécion y ternura.

Tpjas las mañanas y todas las tardes enviaba un 
ramo en el que Las flores más .tempranas lucían al 
lado áe las más rares. No podia pedirse nada más 
galante que Mórpnas. . , .

Algunas veces Guillermo asistia á esas entrevis
tas y (ÇU espanto disminuía un tanto al ver que Dios 
parecía atendía á su ruego castigando á él sólo y no 
á BUS hijps.

Isidoro, anunque débil y pálido, todavía, había 
mejorado mucho. Durante una semana hubo en el 
hotel de Duvernay algunos ratos de tranquilidad 
que podían compararse con las salidas del sol en un 
tiempo borrascoso.

Pero como se acercaba el dia fatal, Germana vol
vió á inquietarse y mostrarse melancólica. Su pali
dez acusaba grandes insomnios, su sonrisa tenia 
cierto sello de amargura qué cansaba p6na verla. 
Fácil náeh te sé adivinaba que sufría y que habia 
llorado.

La frente de Cayetano se fruncía entouces, y á 
pesar de todo su dominio sobre sí mismo, pasaban 
algunos relámpagos por su mirada. Amaba á Ger
mana con una ardiente pasión; quería ser amado 
por ella y comprendía que este triunfo le seria ini'* 
posible alcanzarlo. Ese debía ser el castigo de este 
hombre.

La ante víspera del casamiento, por la mañana, 
trajeron el vestido de novia.

âl verlo, Germana no pudo evitar un estreme- 
ento.

—Está bien—dijo—me lo probaré esta noche.
—¡Nbl—exclamó su hermano—ahora... yo quie

ro verte vestida... ensayo, general con todo» sus 
accesorios. ¡Ahí te lo suplico ó rae voy á hacer de 
las miaS.

Aunque esta amenaza era todopoderosa para 
Germana, quiso resistir todavía al capricho de Su 
hermano; pero éste insistió de tal modo, que aca
bó por Consentir: subió á sr» teuarto ÿ llamó á su 
doncella.

En aquel momento llegaba la hermana Beipar- 
i diña.
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Se hace toda cfase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREOORIO, 8.
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También ella quiso ayudar á vestir á Germana. 
_ Inmóvil y muda, Germana se dejó poner el ves

tido blanco, el velo, la corona y el ramo de azahar.
Pero su pensamiento estaba en otra parte; tan 

distraída estaba, que dejaba háeer maquínalmente 
y apenas se daba cuenta de lo qnç la pasaba.

Un grito de admiración la sacó de su distracción.
—[Ah!—exclamó la doncella—qué bien está así 

la sefiqrita.
Y sin decir nada fue á avisar al padre y al hijo. 

_ El cumplido no era exagerado. A pesar de su pa
lidez, Germana era una novia estraordinariamente 
hermosa.

—^Levántate—le dijo Bernardina á quien miraba 
de una manera especial—^levántate y ven á mirarte 
al espejo.

Germana se dejó conducir frente á un armario 
de luna.

Apenas se vió, se cubrió el rostro con las manos 
y se escapó este grito de sus lábios entre sollozos...

-TT-íkiriquc... Enrique...
Isidoro y su padre acababan de aparecer en el 

dintel.
—¡Hermana mia!—exclamó el jóven precipitán

dose hácia ella—¡oh! pues si este matrimonio te 
hace tan, desgraciada, es preciso decirlo j romper 
con Mórenas,.. jq mo ^encargo de decírselo todç; 
porque á la verdad, tampoco á mí mg es muy sim- 
páticQ.

—Sí... sí...—-exclamé Guillermo—eso es, habla 
francamente, hija mia. Tu.dicha ante todo... Yo 
he realjzado una importante suma... partiremos 
lo|i típs.., huiremos hasta el fin del mundo, y

Germana lo interrumpió;
‘—No—dijo—este matrimonio está decidido y re

suelto. Lo acepto sin repugnancia y quizá encuen
tre en él mi dicha.

Gomo habia conseguido reponerse, sus lábios di
bujaron una sonrisa.

—Pero entonces, ¿por qué lloras?—preguntaron 
á la vez el padre y el hijo.

—Eso no 08 nada... os digo que nada... una ni

ñería de muchacha... no hay para qué hablar di 
ellQ... olvidémoslo.

Y despidiéndolos con un gesto, dijo que queru 
quedarse sola con la hermana Bernardina.

—|Ah, Germana, Germana!—le (lij.o entonces I* 
religiosa—no era eso le que mo habías prometido.

—Perdóname... era el último grito de un cora* 
aon que, va á quedar mudo; yo te lo juro.

A pesar de su juramento, tan pronto como Get' 
mana quedó sola, llamó á su doncella y la dijo:

—Quítame todo esto... este vestido me ahogá
oste velo y estas flores me hacen daño.

—¡Es lástima!—sienta tan bien á la señorita to
do esto... .

—¿No es este el mismo traje con que amortajan 
á laa jóvenes que mueren solteras?

Por là noche la esperaba otra nueva prueba.,
Al pasar distraídamente la vista por un periMi- 

co, se encontró con el nombre de Enrique Dü' 
vernay. . . . ,

Acababa de abrirse la exposición y todo mnniv 
au,guyal?a al jóven pintor un gran porvenir.

—¡Tanto mejor!—decia Germana—así oiré W' 
blar á menudo de él.

Al dia siguiente estaba dispuesta para .salir,
—¿A dónde vas?—le preguntó su padre.
—A compras—contestó—y luego á ver á la her 

maña Bernardina.
Germana,no decía más que una parte de la vfií 

dad: á donde iba en primer término, era al salón-
Gracias al, catálogo y más aún al instinto de,si’ 

corazón, encontró al momento los dos cuadros.pr^' 
sentado^ por Enrique Duvernay.

Énfrente había un cómodo divan do terciopelo 
ver,da. Germana se sentó, y mientras la mnchf' 
dumbre admiraba los dos cuadros señalados, eli 
los miraba,

Era la obra de su amor, su gloria, su alma.
De repenée, Germana hizo un movimiento y bí' 

jó Su velo.
Arabkba de oir la, voz de Enrique.
Allí estaba él hablando con un señor alto, 

fisonomía enérgica y leal que parecía felicitarle ?*•'■ 
BU triunfo de una manera paternal.
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